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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
*u augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE MARISA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos del Jefe de Es
cuadra D. Baltasar Vallarino y Yalderraraa, y 
á las dolencias que ha contraido durante su larga carrera,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente 
General de la Armada, y en declararle exento de todo servicio.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos sesenta v tres.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  Ma r in a ,
FRANCISCO DE 1HATA T  ALÓS.

MINISTERIO DE LA G0BEBNAC10S.
Telégrafos.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  {Q. D. G.) 
de la exposición de \ .  E. relativa á la term inación de 
los estudios de la línea telegráfica de Cartagena a A l
mería , trazado más conveniente y  presupuesto de su  
coste. Enterada S. M., y en vista de las graves dificul
tades que presenta el trayecto que parte de Cartagena 
y  las consideraciones expuestas por Y. E ., se ha dig
nado resolver que dicha línea parta de Murcia, p ro -  
cediéndose por esa Dirección general al anuncio y  
celebración de la subasta para la adjudicación de esta 
construcción con arreglo al pliego general de condi
ciones aprobado para estos actos, con las alteraciones 
consiguientes al término en que deberá concluirse la 
construcción, que será á los ocho m eses de la adju
dicación, tipo y  épocas de pago que propone Y. E.

Es igualm ente la voluntad de S. M. que, observán
dose la práctica establecida, se lleve á cabo por Ad
m inistración la adquisición de aparatos y habilitación  
de estaciones, á cuyo fin se pondrán á disposición de 
V. E. 500 rs. por legua y 7.000 por estación, con apli
cación á dichos objetos respectivam ente, y por cuen
ta de lo consignado para esta construcción en el pre
supuesto extraordinario destinado á cables y líneas 
telegráficas; debiendo abonarse el utensilio de las e s 
taciones, cuando em piecen á funcionar, con cargo al 
sobrante que resulte de este fondo, con arreglo á la 
distribución vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1863,

VAAM ONDE.
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Sección 2 .fi— Negociado 5 /

En virtud de lo prevenido por la an terior Real orden, 
esta Dirección general lia señalado el dia 18 de Mayo 
próximo, á la una de la ta rd e , para verificar en su lo
cal, sito en el Ministerio de la Gobernación, y  en los Go
biernos civiles de las provincias de Murcia y Almería, 
la subasta para la construcción de la línea electro-tele
gráfica de Murcia á Almería con arreglo ai pliego de condiciones sigu ien te:
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su

basta la construcción de la linea telegráfica de Murcia á
Almería,

PRIMERA PARTE.
Condiciones generales.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en los 
términos prevenidos en la instrucción de i 8 de Marzo 
de 1851, y se verificará en un  mismo dia y hora en el 
Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos civiles 
de las provincias de Murcia y Almería.

2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado para esta corte en la Caja 
general de Depósitos, y para las provincias en la Tesorería 
respectiva, una cantidad en m etálico, acciones de ca rre
teras ó de ferro-carriles, ó un  equivalente en papel del Es
tado al precio de cotización, im portante el 5 por 100 del 
total de la línea. Aprobada la subasta, se devolverá este 
depósito á aquellos á cuyo favor no haya quedado el re 
m ate; debiendo aquel á quien se adjudique aum entar su 
depósito hasta el ? 0 por 100 de la cantidad en que se le 
haya adjudicado para que sirva de garantía del contrato, 
al tenor de lo dispuesto en la condición 1.a de las económicas que se expresan á continuación.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:«Me obligo á constru ir y entregar concluida en el té r 
mino m arcado en el pliego de condiciones la línea tele
gráfica que partiendo de M urcia, y pasando por Alhama, 
T.otana, Lorea, Aguilas y Vera, term ina en Almería por el precio de tanto el kilómetro de construcción completa, 
conforme á las condiciones de subasta; y para la seguri
dad de esta proposición presento el adjunto documento 
que acredita haber depositado la fianza de 22.841 rs.vn ., 
con arreglo á lo dispuesto en las expresadas condiciones.»

4.a El trayecto detallado que ha de seguir la línea 
será el consignado en los planos que estarán de manifies
to en la Dirección general de Telégrafos.5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
térm inos expresados, ó que exceda del precio que se fija en la condición 7.a de las económicas, ó que tenga m odi
ficaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no he 
cha para el acto del remate.6.a A la proposición acompañará , en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema , otro con la firma y ex
presión del domicilio del proponente.7.* El remate no producirá obligación hasta que, reci
bido el resultado de la subasta que ha de verificarse en 
Murcia y Almería, recaiga la aprobación su p erio r, decía 
rándose la adjudicación á favor del mejor postor.8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abierta 
únicamente entre sus autores , durando por lo menos 10

m inutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga 
el P residen te , apercibiéndolo antes por tres veces. Si las 
proposiciones iguales provienen de distintas provincias, 
se señalará dia para que tenga lugar la licitación abierta 
en Madrid en la forma presciita en este artículo.9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la 
subasta durante la prim era media hora , pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo para la admisión, 
y se procederá al remate.

10 . Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia que una vez abierto el prim er p liego , no se 
adm itirá observación ni explicación alguna que in terrum 
pa el acto.

1 1 . Se procederá en seguida á ab rir los pliegos p re 
sentados, desechando desde luego los que no se hallasen 
exactamente conformes al modelo prescrito, y los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

1 2 . El pago se hará al contratista en libramientos 
contra el Tesoro público en la forma que prescriben las 
condiciones adjuntas.13. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas aprobadas por Real órden de 18 
de Marzo de 1 846.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

SEGUNDA PARTK.
Condiciones facultativas.

1 .a La línea partirá de M urcia; pasará por Alhama, 
Totana , Lorca , Aguilas y Vera, term inando en Almería.

El replanteo será practicado por el Director ó Subdi
rector encargado de la inspección , y los gastos que por 
este concepto se. ocasionen serán de cuenta del contratis
ta , quien estará obligado á auxiliar á los comisionados 
del cuerpo de telégrafos en todos los trabajos de campo 
que se refieran ai desempeño de su inspección durante 
las obras.

2.a Hecho el replanteo y determinados los vértices de 
los ángulos que formen las* alineaciones rectas en tre sí, ó 
los elementos de las curvas.en la sq u e  no lo sean , el 
contratista no podrá hacer alteración alguna en ellos ni 
en la distancia respectiva de las perchas sin permiso del 
Director de las obras.

3.a En cada kilómetro se establecerán 15 puntos de 
apoyo, inclusas las palomillas y.pescantes, por término 
medio; pero el Director de las obras podrá exigir, si lo 
creyere co nven ien te , que se coloquen algunos más de los asignados, los que se rebajarán del material en depó
sito de que trata la condición 26 , sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización de ningún género por el 
aum ento de mano de obra que esto pueda ocasionar; así 
como si aquel determinase que se coloquen menos de 
los 15 por kilómetro por no ser necesarios, deberá en tre
gar los que hayan dejado de colocarse hasta el completo con el m aterial de depósito.

4.a Las perchas ó postes serán de p in o , ó en su defec
to de roble ó castaño , sin nudos profundos ni vetas ses
gadas , perfectamente sanos y sin defectos que los haga 
impropios para el uso á que se los destina ; deberán ser 
rollizos, no siendo admisibles las maderas labradas, y ser 
rectos desde el raigal ¿ la cogolla.

Se considerarán como útiles, sin embargo , aquellos 
postes que después de inyectados formen una curva u n i
forme desde la base á la punta, siempre que su flecha no 
exceda de 8 centímetros en los de prim era dimensión y 5 
en los de segunda; así como los que formando dos c u r
vas en sentido contrario , pero uniformes , com prendiendo cada una la mitad del poste próxim am ente, la suma 
de sus flechas no exceda de 7 centímetros en los postes 
de prim era dimensión y 5 en los de segunda , siendo la 
m enor precisam ente la situada hácia la cogolla, ó bien 
aquellos que tengan alguna curva que afecte solamente á 
la parte que ha de quedar enterrada : por el co n tra rio , se 
considerarán como inútiles todos aquellos que varíen rá 
pidam ente de curvatura, ó tengan varias en distintos pla
nos , ó bien que formen en la cogolla una curva marcada 
y sensible á simple vista.5.a Las dimensiones de los postes se arreglarán á los 
dos tipos siguientes: los de prim era dimensión tendrán 8 
metros de a ltu ra , 18 centímetros de diámetro en la sec
ción tomada á m etro y medió de la coz, y  10 centímetros 
de diámetro en la sección superior á la cogolla ; los de se
gunda dimensión tendrán 6 metros de a ltu ra , 13 centí
metros de diámetro en la sección tomada á m etro y m e
dio de la coz, y 8 centímetros en la sección superior. Es
tas dimensiones se tom arán sobre los árboles desnudos ó 
descortezados.

6.a La plantación de los postes deberá hacerse reci
biéndolos ó apisonándolos, según las diferentes clases de 
terrenos, á las profundidades siguientes: los de prim era 
dimensión á un  m etro 80 centím etros en aren a ; en te r
renos gredosos ó margas á un m etro 75 centímetros, y en 
roca compacta á un metro. En los postes de segunda di
mensión las profundidades de los hoyos serán : en arena 
un m etro 30 centím etros; en m argas, terrenos gredosos 
ó roca descompuesta un  m etro 25 centímetros y en roca 
compacta 80 centímetros. En los vértices de los ángulos 
y aquellos puntos en que el comisionado para la inspec
ción juzgue insuficientes estas dimensiones, para la segu
ridad del poste podrá exigir se aum enten lo que crea ne
cesario. Será además obligación del contratista colocar 
postes pareados, vientos ó"tirantes de alam bre y to rna
puntas de madera en los ángulos agudos que exijan estos 
refuerzos á juicio del Inspector de las obras. Los hoyos 
para la plantación de las perchas deberán abrirse con 
barra en forma de pozo, y no con azadón en forma de 
zanja, y su relleno se hará por tongadas dé á 35 centí
m etros de espesor, apisonándolas con pisones de cuña.

7 .a Se hará uso de las perchas de prim era dimensión 
en los pasos á nivel de los caminos y carre te ras , en los 
puntos bajos del te rre n o , en algunas curvas en que no 
convenga emplear los medios de refuerzo indicados en la 
condición an te rio r, y  en general siempre que el terreno 
ofrezca algún obstáculo que sea conveniente salvar á una 
altu ra m ayor que la ordinaria.

8.a Cuando se haga uso de postes pareados, se p lanta
rán  los dos árboles en un solo ho y o , é irán  reunidos en 
tre  sí por medio de pernos de hierro con su tu e rca ; el núm ero de estos será de dos en los de segunda dimensión 
y tres en los de prim era , ó bien formando una pequeña 
abertura en la parte inferior para darles más resistencia 
á la tracción lateral en un sentido determinado. En las 
curvas en que se haga uso de los postes de prim era d i
mensión como medio" de refuerzo se plantarán á la p ro 
fundidad de t  metros.9.a Antes de plantar los árboles deberán ser prepa
rados por medio de una inyección de sulfato de cobre se
gún el sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la disolu
ción kilogramo y medio de esta sai por cada hectolitro de 
agua.

1 0 . La inyección de que trata el artículo anterior, 
deberá practicarse con arreglo á las prescripciones que 
requiere el procedimiento indicado para obtener una in 
yección completa. A fin de asegurarse de esto, el Inspec
tor podrá exigir del contratista , si lo creyese necesario, 
le perm ita inspeccionar los talleres de preparación, some
tiendo las maderas á las pruebas y reactivos que juzgue 
oportunos. Si los postes fueren importados del extranje
ro, deberá acreditarse á satisfacción del Inspector de las 
obras que proceden de los talleres de los cesionarios de 
Mr. Boucherie, sin perjuicio de que además cumplan con 
todas los demás condiciones enunciadas.11. L a s  perchas que indiquen una inyección incom 
pleta serán desechadas, pudiendo utilizarlas solamente en 
tornapuntas si el Director de las obras lo considera opor
tuno.

12. Deberán estar perfectamente descortezadas V la
bradas á cu ch illa , haciendo desaparecer completamente 
las tres películas de la corteza, sin que presenten en su superficie asperezas, nudos ni facetas con aristas vivas; 
en su parte superior afectarán la forma cónica , y recibi
rán  una mano de pintura al óleo en toda su extensión des
pués de plantados.13. Esta línea se compondrá de dos conductores de 
alam bre de cuatro milímetros de diámetro en su sección, 
ó sea del núm ero ocho del calibrador inglés.

14. El alambre será de hierro de prim era calidad, 
bien galvanizado con zinc, de manera que la aleación no 
presente manchas , grietas , desigualdades ni soluciones 
de continuidad , siendo en todo conforme á la m uestra 
que estará de manifiesto en los lugares de subasta. Para que pueda considerarse el galvanizado de buena calidad, 
deberá resistir la prueba siguiente: después de arrollado 
un trozo de alambre alrededor de un cilindro de cuatro 
centímetros de diám etro, sin que se descascare la alea
ción, se sum ergirá en una disolución de sulfato de cobre 
en cinco veces su peso de agua; al cabo de un  minuto se 
retirará y quitará con papel sin cola el depósito negro y 
pulverulento que se forme en su superficie , después de 
lo cual volverá á sumergirse otro minuto , repitiéndose la 
misma operación hasta que el deposito aparezca rojo con 
brillo metálico en vez de negro: este depósito rojo no de
berá aparecer ántes de la cuarta inmersión ni después de 
la sexta. En el prim er caso el galvanizado se considerará 
como insuficien te, y en el segundo como excesivo.

15. El peso de 10 metros de alambre no será menor 
de un kilogramo, ni excederá de esta cifra en más de un 
decágram o, debiendo soportar sin romperse un peso de 
600 kilogramos.16. El alambre estará recocido de modo que sea sus
ceptible de formar nudos ó ataduras en frío , sin que pre
sente grietas ni quebraduras en la superficie, pudiendo 
tam bién arrollarse alrededor de un cilindro de hierro de 
7 milímetros de d iám etro , y volverse á enderezar sin 
que se rompa.17. Los rollos de alambre contendrán por lo menos 
200 metros de longitud en un solo cabo.

18. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á torsión , debiendo dar por lo menos cinco vuel
tas cada uno de los cabos que se empalmen alrededor 
del alambre.19. La tensión del alambre después de colgado será 
de 60 á 70 kilogram os, que para un alam bre de 4 m ilí
metros representa una Hecha de 75 centímetros en la ca
tenaria formada en tre dos postes colocados á 66 metros próxim am ente, que es la distancia ordinaria de las per
chas. Los alambres después de colgados deberán quedar 
perfectamente aislados, y sin exposición á contactos con 
otros objetos.20. Los aisladores serán de porcelana, de la misma 
clase que los que se construyen en la Fábrica de Pasajes 
y conforme á los modelos adoptados por la Dirección ge
neral de Telégrafos.21. Irán sujetos directam ente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de h ie r ro , así como los ganchos y arm aduras de los aisladores, serán 
galvanizados con zinc en las mismas condiciones que el 
alambre.22. Los ganchos de los aisladores de suspensión y a r
maduras délos de retención y tensor se soldarán á los mis
mos con yeso amasado con agua de cola fuerte en la pro
porción conveniente á juicio del Inspector de las obras.

?3. En cada kilómetro de hilo se establecerá un doble 
tensor fijo de hierro galvanizado con arreglo á los mo
delos adoptados por la Dirección general de Telégrafos. Se pondrán aisladores de retención en los ángulos agudos si 
se considerasen más convenientes que los-de ángulo.

24. El contratista construirá y colocará el núm ero y 
clase de palomillas que sean necesarias para el paso de los 
alambres por las poblaciones y para su am arre en la proxi
midad de las estaciones, así como los tabloncillos de en
trada en las mismas , conforme á los modelos que le p re sentará oportunam ente el Inspector de las obras.

25. Todos los materiales serán examinados en los pun
tos de depósito y ántes de su empleo en los términos y 
forma que prescriba el Inspector de las obras , sin cuyo 
requisito no podrá el contratista hacer uso de ellos. Él 
exámen de que se trata en este artículo no supone recep
ción de los m ateriales; por consiguiente, la responsabili
dad del contratista en el cumplimiento de estas condicio
nes no cesa m iéntras no sea recibida toda la línea. Los 
gastos que pueda ocasionar este reconocimiento serán de 
cuenta del contratista.26. Será obligación del contratista al concluir las 
obras entregar por cada 10 kilómetros de línea constru i
da los útiles y material que sigue: un  aparato de tender 
com pleto, un  alicate fu erte , un m artillo de orejas, un  se rru cha , un destornillador fuerte, una llave para ten
sores fijos, una tenaza fuerte de anudar con su hilera, 
una b a rre n a , un  pisón de cuña con cabeza de h ierro  y 
mango de m ad era , una barra  de hierro de 15 libras con 
em brocadura y punta de acero, un  cazo para sacar tier
ra , una horquilla con gancho y asta de m ad era , una h a 
cha , una en tenalla , una lima triangular, 50 metros de 
alambre igual al tendido en la línea, 20 aisladores de sus
pensión, cinco de retención, 10 postes inyectados sin p in 
tar, ocho de segunda dimensión y dos de p rim era , y una 
escalera de mano.27. Será obligación del contratista construir y colo
car el núm ero de perchas prolongadas que sean necesarias para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno, con 
arreglo á los modelos que le presente el Inspector de las 
obras.28. En los tramos que excedan de 300 metros deberá 
hacerse u so , si el Inspector de las obras lo considera n e
cesario , de alambre de tres milímetros sin recocer, de 
superior calidad , y galvanizado en los mismos términos que se expresan en la condición 16, respecto del que ha 
de emplearse en el resto de la línea. Este alambre deberá 
soportar sin romperse un peso de 500 kilogram os, y la 
tensión se fijará en cada caso por el Inspector de las 
obras.29. Quince dias al menos ántes de la term inación de 
los trabajos el contratista lo avisará por escrito al Ins
pector de los mismos , el cual lo trasladará á la Dirección 
general á fin de que esta pueda disponer la forma en que se 
haya de hacer la recepción provisional. El Jefe encargado 
procederá á un escrupuloso reconocimiento de todas las 
obras; y si las hallare conformes á lo estipulado, se exten
derá acta firmada por todos los que hayan asistido, la 
cual se rem itirá á la Dirección general. El térm ino de ga
rantía empezará á correr desde el dia de la recepción 
provisional, sin perjuicio de lo que acerca del acta pueda 
disponer la Superioridad.30. El térm ino de garantía durará desde el dia en que 
se verifique la recepción provisional hasta aquel en que 
empiece á funcionar la lín ea , no pudiendo exceder en 
todo caso de tres meses. E11 este período correrá por 
cuenta del contratista la conservación y reparación de la 
línea.31. La recepción definitiva se hará en los mismos tér
minos que la provisional; y si fuese satisfactorio el re sultado de este último reconocimiento, el contratista hará 
entrega formal de la lín ea , quedando relevado de todo 
cargo. En caso contrario se retrasará la recepción hasta 
que el contratista haya cumplido con la obligación que 
tiene de entregar la línea en perfecto estado de conser
vación.32. Es obligación del contratista ejecutar cuanto 
sea necesaria para la seguridad de la lín e a , aun cuando 
110 se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu y recta in te r
pretación lo dispusiese de oficio el Inspector de las obras.

33. Será asimismo de cuenta del contratista el pago 
de los daños y perjuicios cansados en los sembrados, 
huertas , edificios &c. &c-., ya al construir la línea , ya 
por efecto del acarreo de materiales.

TERCERA PARTE.
Condiciones económicas.

1 ,* Para el otorgamiento de la escritura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el remate, cuyo depósito quedará en garantía has
ta la recepción final de las obras.2.a Será obligación del contratista otorgar en esta 
corte la escritura de contrata en el térm ino de 15 dias, 
á contar desde la fecha en que se le comunique la aprobación del rem ate , bajo la pena de pérdida de depósito que se exige para tom ar parte en él, sin perjuicio de los 
derechos que á la Administración competen por el a r 
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 acer
ca del modo de efectuar los contratos de servicios pú 
blicos.3.a El contratista se sujetará en la ejecución de las 
obras á las dimensiones y térm inos que marcan los pla
nos y  condiciones facultativas del proyecto , conform án
dose en el órden y distribución de los trabajos á las pre
venciones que le haga el Inspector de las obras.

4.a Será obligación del contratista dar principio á los 
acopios de materiales á los 30 dias de habérsele com u
nicado la adjudicación de la subasta, y empezar la cons
trucción á ios dos m eses, contados desde la misma fecha; 
debiendo darlas term inadas en el plazo de seis meses 
desde el dia en que hayan principiado las obras, ó sea 
ocho meses desde la fecha de la comunicación en que se 
le participe la adjudicación del remate.

5.a Se abonará al contratista el importe de las obras 
en dos plazos: el prim ero á los tres meses de adjudicada 
la subasta , siempre que acredite por medio de certifica
do del Inspector de las obras estar term inada la mitad 
de la línea y  acopiado el m aterial para la otra media, y el segundo cuando se haga la recepción definitiva de que 
trata el art. 31 de las condiciones facultativas.

6.a No tendrá derecho el contratista, aunque experi
m ente retraso en el pago, para suspender los trabajos ni 
reducirlos á m enor escala de lo que proporcionalm ente 
corresponda con arreglo ai plazo en que deban term i
narse. Guando esto suceda, el Inspector le prescribirá el 
órden de los trabajos y los períodos en que haya de ejecutarlos. Si aun así faltare al cumplimiento de dicha pres
cripción , el Inspector dará parte á la Dirección general de Telégrafos, y  esta tendrá derecho á rescindir la con
trata con pérdida de la fianza que hubiere prestado el 
contratista, y de los libram ientos en suspenso para in
dem nizar al Estado de los perjuicios que ocasionare la 
interrupción de las obras.7.a El precio máximo por que el Gobierno admite pro
posiciones es el de 2.3-0 rs. por kilómetro de construc- 
cion.8.a El desarrollo de esta línea es de 192 kilómetros, 
754 m e tro s; pero si por efecto de alguna ligera modificación en el trazado resultase mayor longitud , se abo
nará el exceso al mismo precio de co n tra ta , entendién
dose esto igualmente para el caso en que por una dis
minución en la longitud del trayecto hubiere que deducir 
alguna cantidad del im porte total.9.a Todo el m aterial que para la construcción de la 
línea haya de im portarse del extranjero devengará por 
derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo en ban
dera nacional, y el 4 por 100 en bandera extranjera, siem
pre que se rem ita con la debida anticipación á la Dirección general de Telégrafos nota expresiva de los efectos 
y puntos por donde hayan de introducirse.

Madrid 18 de Noviembre de 1862.=—El Director gene
ral , José María Mathé.

MINISTERIO DE_LA GUERRA.
Número 10.— Circular.

Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 
interinam ente del Ministerio de la Guerra, dice con  
esta fecha al Director general de Infantería lo que 
s ig u e :

((La R e in a  (Q. D. G .), en vista del oficio de Y. E. 
fecha 42 de Febrero ú ltim o, en que participa que 
el Teniente destinado al batallón de cazadores Ta
rifa, núm . 6 , D. Apolinar Montiel y  O netis, no se 
ha presentado en su cuerpo en el tiem po que está 
prefijado, ha tenido á bien resolver que el ex 
presado Oficial sea baja definitiva en el ejército, p u 
blicándose en la órden general del mismo conforme 
á lo mandado en Real órden de 4 9 de Enero de 1850, 
y  sin que pueda obtener rehabilitación á no haber 
llenado las prescripciones establecidas en la de 16 de 
Diciem bre de 1861; siendo asimismo la Real voluntad  
que de esta disposición se dé conocim iento á los Direc
tores é Inspectores generales de las armas é institutos, 
Sr. General en Jefe del prim er ejército, Capitanes ge
nerales de los distritos y  al Sr. Ministro de la Gober
nación para que, llegando á conocim iento de las Au
toridades civ iles y  m ilitares, no pueda el interesado 
aparecer en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y  órdenes vigentes.»

De Real órden, com unicada por dicho "Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Marẑ o de 1863 .

E l  S u b s e c r e t a r io ,
JOAQUIN RXQUELME.

Señor  ......................
'Núm. 36. — Circular.

Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 
interinam ente del Ministerio de la Guerra, dice hoy  
al Director general de Administración militar lo que 
s ig u e :

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la consulta ele
vada por Y. E. á este Ministerio, referente al sueldo 
que ha de abonarse á los Auditores en situación de 
reemplazo que fueron encargados interinam ente del 
despacho de Auditorías ,. vacantes por cesación ó au
sencia de los propietarios, se ha servido disponer por 
resolución de 12 del actual , como regla general y  
para lo sucesivo, que á los individuos de la carrera 
jurídico-m ilitar cesantes ó de reemplazo que fueren 
nombrados para desem peñar interinam ente un cargo 
de su clase, ó superior á ella, se les haga el abono du 
rante la expresada interinidad de los cuatro quintos 
del sueldo que por sus respectivos em pleos les cor
responda, como por regla general está prevenido 
para todas las comisiones activas del serv ic io , en 
cuya situación deberá considerárseles, y con cargo 
al capítulo correspondiente á dichas comisiones ac
tivas.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis

tro, lo traslado á Y. E. para su conocim iento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io  , 
y por su indisposición el Oficial 1.®, 

PEDRO ABADES.
Señor.....

MINISTERIO _D E  FOMENTO.
Aguas.

lim o. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y  Puertos, la R e in a  ( q u e  

Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á D. Felipe 
Sánchez Fano, vecino de Cádiz, para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio de Manilva en el riego de la 
vega del pueblo del mismo nom bre, provincia de 
Málaga, y como fuerza motriz de varios artefactos 
que tiene proyectados; debiendo sujetarse el conce
sionario á las siguientes condiciones :

1 .a La presa de toma de aguas se establecerá en  
el sitio donde existió la antigua; y su altura, que será 
de un m etro, deberá referirse á un punto fijo é in 
variable de las inm ediaciones para que en todo tiem
po pueda comprobarse que no ha sido alterada.

2.a El concesionario construirá de su cu en ta , én  
la acequia ó en sus inm ediaciones, el número de 
abrevaderos y lavaderos públicos que le designe el 
Ingeniero Jefe de la provincia, después de oir á los 
Ayuntam ientos de Manilva y Casares.

3 .a No podrá destinarse el agua á otros usos q u e  

los que se expresan en esta concesión.
4.a Se ejecutarán las obras con arreglo á los pla

nos presentados, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
referido. 4

5.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un año no se hubiese dado principio á 
las obras.

De Real órden lo digo á' V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 13 de Abril de 4 863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras púbüeüS.

lim o. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del resu l
tado del expediente prom ovido por D. Vicente An
gulo y San Millan, vecino de Búrgos; y  conform án
dose con lo propuesto por esa Dirección y por la S ec
ción cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autorizar á dicho in 
teresado para q u e , salvo el derecho de propiedad y  
sin perjuicio de tercero , tome del rio Tirón 7,25 l i 
tros de agua por segundo, con objeto de regar 14,50 
hectáreas de terreno que posee en los pueblos de Tir- 
go y  Cuzcurrita, provincia de Logroño ; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

1 ,a La derivación se hará en el punto señalado en  
el plano con la letra A , por medio de úna presa cuya  
altura no podrá excedér de un decím etro sobre el 
lecho actual del rio.

2.a Para la toma de aguas se establecerá un bocal 
de fábrica, cuyas dim ensiones se arreglarán á la do
tación anteriormente expresada; y  ú 20 metros de 
distancia del bocal se pondrá el correspondiente ver
tedero por donde salga el agua que pueda quedar so
brante.

3 .a No podrá aplicarse el agua á otros usos que el 
especial para que se concede.

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

5.a Si para aprovechar el agua fuese preciso ocupar 
terrenos que no pertenezcan al concesionario, no po
drá este hacer uso de la autorización hasta tanto q u e  
haya obtenido el consentim iento de los dueños de di
chos terrenos.

6 .a Se entenderá caducada esta autorización si en  
el término de un año no se hubiese dado principio á 
las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con  
lo propuesto por esa Dirección y  por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Cam inos, Canales y  
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Eduardo de 
León y Rico para que, salvo el derecho de propiedad  
y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del 
barranco de Viloria en un establecimiento de benefi
cio de m inerales que tiene proyectado en el término 
de Villarubia de Santiago, provincia de Toledo; de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a La presa se establecerá en el sitio m arcado en  
el plano, y  su coronación se referirá á un  punto fijo 
é invariable del terreno inm ediato para que en  todo 
tiempo se pueda comprobar que no ha sido alterada.

2.a Se variará el único camino que pasa por la re 
presa , llamado de A b elladres, siguiendo la dirección  
marcada en el plano con tinta de carmín.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

4.a No podrá aplicarse el agua á riego ni otros 
usos que el especial para que se concede.

5.a Si en el térm ino de un año no se hubiese dado



principio á las obras, se entenderá caducada esta au
torización. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conoqipiien- 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 3 de Abril de \ 863.

MORESIO LOPEZ.

Sr Rirflrtnr eoneral de Obras núblicas.

Dirección general de Rentas Estancadas.
MES DE  ABRIL DE 4 863.

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos en 
la Península, Antillas y  Filipinas, correspondiente al mes 
de Marzo próximo pasado.

EN LA PENÍNSULA.
Periódicos políticos. Rs.vn- Cénts.

La Iberia................................................................ 9.34 8
Las Novedades.....................................................  8.94 0
La Epoca................................................................  4.956'
La Discusión ......................................................  3.37$ ;
El Eco del País.....................................................  3.355,20
El Pensamiento Español .................................. 2.964
El Contemporáneo..............................................  2.700
La Gaceta...............................................................  2.556
El Diario Español................................................. 2.362,80
La Regeneración ................................................  " -262“
La España............................................................... 2.160
El"£Q e^k^sna««r.n.;  f i  ? t . . i  r^ - #;094
El P u eb lo .         4.874,40
El Constítucióñal .............  4-848
La Yerdad. . . . . 5 . . . ......... '*.•<... 4.488
El Reino.................................................... ¿. . . . .  804
El Clamor Público...............................................  6 %
La Crónica dé Ambos Mundos........................  4 4 4 ,20
El Parte d iario ..  ..........................-
La América. ¿  ..........................................  450

54.524,60

Np ppltiicos.
La Tutelar............................     4.842
El Boletín de la Guardia civil.........................   4.476
El Porvenir de las F am ilia s ........................  4.344
El Consultor de Ayuntamientps.  ..........     984
La Gaceta del Notariado .  ...............   750
171 ' 672
El Siglo Mi l i co . . . . . . . . . .  . . . . ______ . . . .  6 4 0
La Publicación U n iversa l. .......................  504
Anales de primera enseñanza.    ...............  480
El Boletín oficial de Madrid. . . . . . . . . . . . . .  450
La España M édica.. . .     ..........................    432
La España M ilitar.. ................................    396
La Peninsular ...............   390
El Génio quirúrgico. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  270
El Faro Nacional. ...........  240
La Educación........................................................  $22
El Botétin de anuncios de Sierra.. . . . . . . . .  4 22,40
El Mundo militar . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 20
La Gaceta de Caminos de hierro   4 08
El Indicador de id. id    72
La Revista de id. id . 1 ^ . .  66
El Preceptor. . . . . . . ___ ________ _ 66
El Agente Consultor ...........     67,20
La Gaceta de Obras públicas.................. 36
El Boletín de Loterías y  T oros. ........... .. 24
La Cotización de la Bolsa.. . . . .  ............. .. 18
La Revista de Caminos vecinales................... 48
El Boletín de Administración de la Armada. 4 5,60
11 C r é d i t o . . . . . . .  4 2
La Propiedad.     ............................... .. 42

66.320,80

KN LAS ANTILLAS.
La América. . . i . i .  .......................  4.342
Las Noy edades.   .................... .. 656
La T utelar. ............. ..................................... 576
El Correo de España...........................................  240
La i^ e r a n z a . . . . . . .  i . . . . . . . . .  . ‘. V . 7 . . . . .  ' 1 1 $
La Epoca. ................................................ .. 4 i 2
El Siglo Médico.................................................... 96
La Gaceta*  .................. ........................ 96
La Discusión    ......... \ . ........... .................  73,6(
La España:................................................    64
El Reino...................... ................. ........ .................  - 64
El Faro N i^pA aL   .    ...............................  64
La Publicación Universal..................................  64
La Yerdad  ......... ................... 48
El Diario Español    ........................................  38,4(
El Memorial de Infantería. ............. 38,4(
El Boletín de Administración de la Armada. 32
El Pensamiento Español. . . . . . . . . . . .  w . . .  32
La España Militar  ......... .. 28,8(
La Revista dé Caminos de h ierro .. ........... .. 25,6(
El Clamor P ú b lico .. . . .  i . ; . . . . . . . . . . . . . .  46
La Veterinaria Española. ................................   46
El Contemporáneo   ............ . 4 2 ,8 (
El Boletín de Administración mi l i tar. . . . . .  42,8(
La Regeneración..  ..........   6,44

4.044,8(

EN FILIPINAS.
Las Novedades      .................................  595,2<
La Yerdad..............................................................  563,2(
La Regeneración ........................ .. 320
La G aceta .. ...................... ...................  4 92
La E s p a ñ a , . . . .  ............................................  428
El Reind. v   ........ ............................ ................. 428
La Tutelar . . . . . . . . . .   ...............  96
La Epoca................................................................ 96
La América.......................... ............... .................  64
La Revista de Caminos de hierro....................  44,8(
El Boletín de Administración de la Armada. 32
El Pensamiento E spañol.. 49,2 (

" "i; " ; ' 2.374,4(

BESÜMEN.
Timbre en la Península  66.320,80
Idem en las Anti l las. . . . . . . .  4.044,80
Idem en F ilip inas..   2.374,40
¡ i . . r-; r- -• ' - ■: -

T o tíd .. .............. .72.740

Madrid 4 6 de Abril de 4 863.—Ossorno.

▲dminiatración del Correo Central.
MES DE |LUgO DE 4863.

Estado de la recaudación obtenida en él expresado  
- frewquw- M  ■■ r libros y* perió

dicos» *

f PARA LA PENÍNSULA.

Por entregas, Rs. Cénts.

Manini, editor . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.304,60
Gaspar y  Roig, id. . . . . 4 . . . . . . . . . . . , L • 4.455,20
P ra ts ,id ................................................................  2.692
Boletín dê  Pósitos.»U..V . i  ..........................  2.499,20
Guijarro, editor. . , , . . . . . . . . .  * 2.070,40
Biblioteca selecta. ............   4.896
Mellado, editor  ........ .............................. 4.737,60
López, id . .   ............       4.380,60
Revista de Legislación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .4 4 8,40
Boletín de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  854,40
La T u te la r .... ........................   820,80
San Martin, editor   709,60
Galería litéraria  ..........................; . . . .  665,60
Impresos ep blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  619,20
^,Eco,4eL;Paí§. . • > ; . . > - .  . . . . . . . . . . . . .  600
Boletín de Fomento  ...........  590,40
El Madrileño.’.’. .  - - . .  i . . . . . . . . .  II. . . .  .7 544,80
Gaceta 4 e  Registradores ¿ . 541,60
ünpaseo p o r P ^ ís ^ , . ,  ............   516
Romancero español ...................     512
El Mundo pintoresco.. . :  . . . . . . . . . . . . . . . .  488
Revista de intereses generales.. .  * . . . . . . . • ;  480
Idem de .Obras públicas,.. . . , * . . . . . . .  . . . .  474,40
El Consultor de Ayuntamientos , . . . .  464
Romero, é d i t o r . 7 ; ; ^ . ; ; . . 449
La Moda elegánle. J ,  ........*. ¿ * ’ . * 4 [ .!  444
La Uni on. . . . . . .  393  fio
Historia de É spaña...!  Ü 1 7 .I*.; ? ? #  * 360
El Teatroí ; . . . . . ; . ;  . : . . . . ;  # t ' ’ ‘ * * ‘ ’ 35 3
El Correo de la Moda.. . . . . . .  7 7 7  7  ,* * i .* 328
Biblioteca m psicaj-•■•••.»• • • .« ....7*7* ..71  326,40
Las Novedades.. 1..........     280
El Monge g r is;. .  i   .........         274,40
La Peninsular  ............................... 274,20
S ierra, ed ito r .  .................♦• • • • •  264
Díccfónário jurídico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  248
Monte-pio U n i v e r s a l . . . . . . . . . . . . . . .  240
Historia de Wfedrid. 227,20
La PropiedadT.................    217,60
La España agrícola.............................................. 216

Rs. Cénts.

El Banco hipotecario.......................................... 209,60
Revista de Telégrafos......................................... 204
El Eco de E sp añ a . -------------   200,80
La Beneficiosa............... .................... ................ 200
El Eco de las Aduanas  ...........  184
El Cristianism o. . . .............................................  177,60
El Arte en E spaña ...................................  1^0
Gaceta lite ra ria   ..................................... 1 j>4
La Cruz de los m atrim onios..................... u 2 fiA
El Memorial de A rtillería.................................  \j £
La Ib eria ...............................................................  ^ > 80
La Salvadora......................................... - ............  ^
La Asociación....................................................... . ^
O rtega, ed ito r......................... “ .........................  f
La Voz del c réd ito  ................................. j
Biblioteca un iversa l............................................ ¡ to
Marcos , ed ito r.....................................................
Compañía de Seguros v ........................  1 t e
La Correspondencia de España.......................
Banco de Economías  ..............................
El Pueblo............................................................... 34,10
Crédito territo ria l................................................  i «a 4
Guia del C lero     - • •
Legislación m a rítim a .  -----------------    * •
La V i o l e t a . . . . . . . . . . .................    ««M®
La Educación............................................... . ja /
Tratado de Estadística .....................................  .
Academia de Ciencias................ ....................... 1 a a
Gaceta médico-forense................... ................... l j ^
Escuelas P ía s .  .................................
Revista de Estadística........................................  ^
Beladiez, ed ito r......................    ,
Asamblea del E jérc ito .......................................
Tesoro de Madrid................................................
Gaceta Econom ista.............................................
F on t, ed ito r...................... .................................
Cabello, id ....................................................... ..
Revista Ibérica......................................................
Boletín de San Vicente de P a u l................. .... jw
La Protectora industria l...................................  °t¡
Gaceta de Obras públicas.................................
La Fuerza del Pensam iento.............................
La B ienhechora..............................................   •
Comas , editor......................................................
Cebada, id .............................................................
La D iscusión . ................................................
La N acional.  ..................................................
El Clamor Público ...............................................
P ife rre r, ed ito r....................................................  ^
Argenta , id ...........................................................
Valdivieso, id ........................................................  ;
Vaicaruei, ia .........................................................  Cí*
R ivero , id   .....................................  50
Soliloquios am orosos.........................................  50
El Criterio médico................................................ 59,2¡
Sinués , editor......................................................  59,2<
Salazar, id .............................................................  56
Recuerdos de E spaña.........................................  56
Lecturas populares....................... .....................  55,2i
Biblioteca instructiva ......................................... 53,6<
Administración de ju s tic ia ............................... 50,4'
Carrafa, ed ito r.....................................................  49,61
Toledano , id ........................................................  48
Revista m inera .................................................. .. 48
Compañía portuguesa...................................   43,2
Diario un iversa l.................................................. 40
Historia del Escorial........................................    33,4
Escenas con tem poráneas.   ..........................  36,8
Rozada , ed ito r....................................................  36,8
Candelas............................ .................................  36,8
Madrid de no ch e ............... .................... .........  36,8
Diccionario de Legislación. ........................  36
La Esperanza........................................................ 35,2.
El Monitor de Veterinaria ............................... 35,2
Fuentes , editor.............................    35,2
El Génio qu irúrg ico ..........................................   33,6
El Moro Muza.............................   32,8
La Opinión del ejército....................................... 32
Las Ciencias médicas........................................... 32
Autores dram áticos............................................. 31,2
El Lloid eu ropeo  .........................................  30,1
Expedición á Méjico...........................................  29,C
La Filarm onía....................................................... 26,4
La Moralidad............................   25,€

j  * ''* » —...............................................................  . »£,€
Panoram a un iversal...........................................  24
Archivo lite ra rio ................................................. **
Los Mártires del Japón ......................................  23,2
T am arit, ed ito r...................................................  23,1
Salas , id ................................................................ 22,4
Memorial de Ingenieros....................................  22,4
U rru tia , ed ito r..................................................... 20,S
Saavedra , id . . .   ....................................    20
Parada , id ..............    20
Bésala, id .............................................................. 20
El Clam or.............................................................. 20
El Cambio un iversal..........................................  20
La M utualidad.....................................................  20
Adolfo el de los negros cabellos....................  19,2
El Agente..................................   18,4
El Agente consultor................... .............. .. 18,4
Banco de P revisión ............................................. 17,6
El Debate m édico................................................  17,6
Moya, editor.........................................................  16
El Año m usical..................... ................... .. 14,4
La Clínica...................................   14,4
Serrano , editor.................................................... 13,6
Aguado, id ............................................................  12,8
Eco de M arte ........................ ...................  4 2,8
La Niñez..................... .............. ...........................  12
El Crédito.............................................................  12
Dirección de Caballería.....................................  11,2
Biblioteca económica.................. .......................  H ,2
Diccionario h istórico .........................................  9,6
Revista de Caminos vecinales.........................  9,6
El Arte m ilita r....................................................  9,6
G arcía , ed ito r.....................................    8,8
M artin , id .............................................................. 8
Asociación de Ingenieros..................................  8
La Publicidad.......................................................  8
El Restaurador farm acéutico ........................... 8
Fotografías ............................. ............................  8
El Ind icador............... ' ....................................... 8
Avellana , ed ito r..................................................  7,2
Jurisprudencia h ipo tecaria ...............................  7,2
Enciclopedia o rnam entaria ............................... 6,4
La A gricultura española...................................  6,4
Caja de capitales .....................................  6,4
Martínez G arcía, ed ito r..................................... 5,6
Viuda de Vázquez , id ...............................   5,6
Perrone , id ..........................................................  4
C oronel, id .........................................................  4
Galería d ram ática................................................ 4
Sistema m étrico ................................... .......... .... 4
A gu irre , ed ito r  ........................................... .... 4
Puyáis, id  ...................................... 4
Lengua universal................................................  3,2
Caja de A horros  ........... .......................  3’,2
Veterinaria española...........................................  3,2
La Industria am p liad a ......................................  3,2
G im eno, editor..........................   3,5
Diccionario e s p a ñ o l   ................ 3,5
Legislación de H a c i e n d a ...................... .. 1 ,€
Escuela del Derecho....................................... .... 1 ,C

Total en sellos de franqueo . . .  46.039,2

Libros en rústica.

Bailly-Bailliére, ed ito r........................................ 1.600,6
Rivero, id ..............................................................  579
Revista de Legislación.............................. .. 432
El Madrileño ......................................................  387
Las Novedades..................................................... 294
Biblioteca de Predicadores............................... 270
O lam endi, e d ito r . .......................................  267
D urán , id ..............................................................  216
La P u b lic idad .  ................................................ 171
Gaceta del N otariado.........................................  171
Hernando , ed ito r................................................ 168
Legislación de H acienda...................................  159
Torregrosa , editor.......................................... 133
La Educación........................................................ -:121,S
Tejado, ed ito r............................. .......... ............... 105
Diccionario español......................... ...................  102
Moya , e d ito r . ................     . 7 ................  100,6
S ierra , i d . . ........................................................... 91,5
El Restaurador del Notariado   ...........  91,5
El Consultor de Ayuntam ientos.....................  90
La Iberia...................................... .........................  84
C uesta, ed ito r......................................    76,5
López, id .................................................. ............  75
Sánchez, id...................................................75
Boletín de Pósitos........................................... 75
El Libro de Oro....................... ............................ 75
Villaverde, ed ito r...........................................     73,5
Historia de M endizábal...................................... 67,5
F o n t, editor  ...........................................  '6 1 ,5
La Regeneración .......................... .. 50
T ru eb a , editor...................................................  52,5
Aguado , id ................................................... .. 42
Historia de E spaña............... .............................. 39
El P u eb lo   ..................................... ............. 36
P e rro n e , ed ito r    7 . .  7.. .  .7 36
V allin, id ........................... ; ................................  30

Rs. Cents. I

Teología pastoral. ............................................  30 1
Instrucción am pliada  ............................  27 t
S alas, editor  ...........................  27 (
Diccionario h istó rico ............. ...........................  -5,50 j
Geometría..................... ................ ..................... .. 21
T orrecillas, editor.  .........................................  21 j
Viuda de Vazque?, id .........................................  -1 <
Tablas de logaritm os.........................................  l J ,50 í
El Restaurador farmacéutico..........................  • ] ^
Los M ártires del Japón .......................... ..........  ' * <
A rgenta, ed ito r......................................... ........
Cebada, id ............................................................  ] ^ 1
Vallejo, id   .............................................  *
Moro , id ........................... ....................................
M artin, id   .............................................
La N iñez................................................................
La V eterinaria española— ............................  U
Valcárcel, ed ito r.  ............................................  ~
A vellana, id .........................................................
C o ta re lo ,id ..........................................................  ^ „
Ruiz Aguilera, id ...............................................
El Pabellón m édico...........................................
P erd iguero , ed ito r.............................................  ,
P ríncipe, id  ............................ ..................
Rojas, id ...............................................................  •
Guijarro, id ............................ .............................
Escuelas Pias........................................................  '
El Parte diario  .............  ,
Gaceta de Obras públicas................................  ? 77-
La Voz de los A yuntamientos.........................
Lenguas ex tran jeras...........................................  p
P o u p a rt, ed itor.................................................... ^
Sobrino , id .  .................     ^
Cabello, id ..............................................   ^
García Puente , id............................................... |>50
Las Hermanas de la Caridad............................
Im prenta N acional.............................................   ̂>50
Crónica de Ambos M undos..............................  1 >50
Biblioteca instructiva  1 >50

Total en sellos de franqueo.. .  6.924

ÍJbros en pasta.
Olamendi, editor................................................. * 40
Bailty-Bailliére, id .........................    125
G uijarro, id .........................................................  55
H ernando, id .....................  ..............................  ^5
Consultor de A yuntam ientos..........................  45
Revista de Obras pú b licas . .............  30
V illaverde, editor............................................... 30
Impresos en b lanco ....................... ..................  25
La Educación.  .............................................  20
Ju b e ra , ed ito r........................................ ............  20
Viuda de Vázquez , id      . 20
Perrone , id .......................................................... 20
A l c o n , i d ..................................  .................... 20
La Gaceta.............................................................. 15
El Libro de Oro................................................... lo
La Veterinaria española.................. .................  15
Perdiguero, ed ito r.............................................  10
Aguado, id........................... ...............................  10
Cuesta, i d ............................................................  10
Sánchez, id ..........................................................  5
Gaceta de Obras p ú b licas .  ..........................  2,50
Biblioteca in s truc tiva  ..........................  2,50

Total en sellos de franqueo  680

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La Epoca..........................................................  4.457,3S
La G aceta..............................................................  1.099,96
La A m érica...........................................    1.026
La Esperanza........................................................  993,96
La Correspondencia de E sp añ a ......................  720,36
Las Novedades.....................................................  581,16
La E spaña..................................    403,84
La Iberia ...............................................................  339,22
López, editor.......................................................  328,80
El Contem poráneo............................   306,58
El Pueblo...............................................................  233,78
El Clamor Público ..................   224,62
La D iscusión........................................................  200,80
El Constitucional................................................  474,80
La Regeneración  .................................... 457,48
Números sueltos ................................................ 155,48
El n¡Arin EenMÍínl . . . . .  . . . . . .  130,04
Gaspar y Itoig, ed ito r.......................................  .« 0,00
Gaceta de los Caminos de h ie r ro ... ...............  4 05
Escuela del Derecho .............................  . . . .  98,60
La T u telar........................      96,72
Revista de los Caminos de h ie rro ................... 59,84
Los Mártires del Japón....................................  57,60
Mellado, editor...............   57,60
Ei Siglo Médico...................................................  51,28
El Pensamiento Español ..........................  50,52
Crónica de Ambos M undos.. . .  .................   49
El R eino................................................................. 49
Revista de Obras públicas.  .............  32,46
Idem m in era ........................................................ 21
La España m édica............................................... 4 9,26
Bailly-íiailliére .........................................  4 8
El Indicador de los Caminos de h ie r ro   17,78
El Pabellón m éd ico ...........................................  i 7,28
La Academia de Ciencias..................................  15,90
La U nion ...............................................................  11,62
Gaceta econom ista.............................................  9,90
Panoram a u n iv e rsa l.........................................  7,06

Total...................  9.208,98

RESUM EN.

( Por entregas...................  46 039,20
Para la Península. J En rústica.......................  6.924

f En pasta ..........................  680
Para el ex tran jero ..............................................  9 208,98

Total rs. vn................ 62.852,48

Madrid 31 de Marzo de 1863.—El A dm inistrador. Es- 
téban Moreno López. — El segundo Jefe, P. A ., Adolfo
Nuñez de Castro.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección general de Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Marzo últim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia 22 del próximo mes de M ayo, á las doce d e ^ u  m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reedificación de la galería ruinosa al patio de la Alelu
ya del edificio del Archivo central establecido en el Pala
cio arzobispal de Alcalá de H enares, cuyo presupuesto 
asciende á 158.080 rs. 79 cénts.

La subasta se celebrará dicho .dia en los térm inos p re 
venidos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en 
esta corte sn te  la ¡Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alcalá de Henares ante el Presidente de la Junta de 
obras del A rch ivo , hallándose enhímbos puntos de m ani
fiesto , para conocimiento del púb lico , el presupuesto, 
condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se^presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y  la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para \ tom ar [parte jen^esta ;• subasta será); de* 7.904 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado ei depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
menos de 500 rs., quedando las demás a voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 13 de Abril de 1863.— El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha 13 de Abril último , y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reedificación de la galería ru ino
sa al patio de la Aleluya del edificio del Archivo central 
establecido en el Palacio arzobispal de Alcala de Hena
res , se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . ^

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo p mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra ,, por la 
que se compromete el propofiente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai órden de 27 de

Marzo ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el día 22 
del próximo mes de Mayo , á las doce de su manana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de estantería para el Archivo central esta m eci
do en el Palacio arzobispal de Alcalá de H enares, cu \o  
presupuesto asciende á 601.966 rs. 83 cénts.

La subasta se celebrará dicho dia en los térm inos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185* , en 
esta corte ante la Dirección general de Obras publicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de E omento, 
v en Alcalá de Henares ante el Presidente de la Junta de 
obras del A rchivo, hallándose en ám bospuntos de m ani
fiesto , para conocimiento del público , el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose Exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 30.099 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa ei dia anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

E ü ;:e l^ ^ Ó éd e  <Jtte réstlltas^n^dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér¡ niños prescritos por 
la citada instrucción  y siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen dé 300 rs.

Madrid 4 3 de Abril de (86 3^ E l  Director general de 
Obras púb licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 13 de Abril ú ltim o , y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de es
tanterías para el Archivo central establecido en el Pala
cio arzobispal de Alcalá de H enares, se compromete á 
tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción" á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será "desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el próponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado 4 .*— Obras públicas. — 

Número 381.
Con arreglo á lo que previene la disposición 4.a de la 

instrucción de 4.® de Abril de 1857 , se ha procedido en 
ei dia de hoy al sorteo para la amortización de acciones 
de carreteras provinciales de Madrid. Se publica á conti
nuación el acta del referido sorteo en cumplim iento de la 
mencionada disposición; debiendo advertir que para ma
yor claridad se ha puesto la num eración de las acciones 
por el órden co rrelativo , y 110 por el que fueron extrai- 
¿ as jgg bolsas

Madrid 15 de Abril de 4 863.—Duque de Sesto.
Copia del acta mencionada.

S orteo .= E n Madrid, á 45 de Abril de 1863, bajo la 
presidencia del Sr. D. Lorenzo Pedrajas , Jefe de la Sec
ción de Fom ento, en delegación del Excmo. Sr. Don 
losé de Osorio y S ilva , Duque de Sesto y Gobernador 
de esta provincia, asociado d é lo s  Sres. I). Felipe Juez 
Sarmiento , !). Telesforo Escobar y D. Juan B alin , Dipu- 
lados provinciales ; siendo la hora señalada para dar p rin 
cipio al sorteo relativo á la amortización de 21 acciones 
de carreteras provinciales de Madrid , procedentes del em
préstito de seis millones de reales, en concepto de extraor
dinarias, y 61 acciones en el de sorteo ordinario; prévia lec
tura del anuncio inserto en los periódicos oficiales y Real 
decreto é instrucción de 1 / de Abril de 4 857, se introdu- 
eron en la u rna 2.182 bolas, que es el núm ero de ac

ciones existentes, y después de revolverlas conveniente
mente han sido extraídas por medio de dos niños doctri
nos las bolas cuyos núm eros se expresan ¿ continuación:

7 1.024 4.927 2.494
3 4 1 .024 4.973 2.538
39 1.038 2.107 2.546
0 4 1 A Q U  9 i I i <9 KK ü
97 1.051 2.157 2.575

1U  1.068 2.252 2.582
454 1,070 2,255 2.514
179 1.092 2.256 1672
184 4.102 2.271 2.681
214 4.166 2.292 2.688
214 4.195 2.304 2.734
249 4.277 2.312 2.774
290 1.369 2.34 4 2.837
54 6 4.433 2.315 2.9*7
612 1.545 2.313 2.937
674 1.620 2.370 2.960
691 1.679 2.377 2,964
716 4.7 i 5 2.392 2.965
747 4.800 2.394 2.970
728 1.859 2.442

1.020 4.882 2.49*
En este estado, siendo 82 las suertes extraídas, el se

ñor Vicepresidente dió por terminado el acto, y firma la 
presente acta con dichos señores, de que yo el Escriba
no doy fe.~Lorenzo Pedrajas.—Telesforo E scobar.« Juan  
Balin.«»Feiipe Juez Sarmiento.

A dm inistración del Correo Central.
Desde el dia 4 8 del corriente se establece durante la 

perm anencia de SS, MM. en Aranjuez la expedición ex
traordinaria del parte diario entre esta corte y aquel Real 
Sitio , partiendo de esta Administración á las diez de la 
mañana , y regresando á las cinco y 35 m inutos de la 
tarde. La correspondencia deberá depositarse en los bu
zones de esta Central hasta las nueve y 45 minutos de la 
mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Abril de 1863.=El Administrador, E. Mo

reno López.

Junta provincial de Beneficencia da Madrid.
Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Junta provin

cial de Beneficencia saca á pública subasta el suministro 
de carne para los establecimientos que se hallan á su 
cargo.
4 .* El proveedor ha de sum inistrar desde el dia 1 .* de 

Mayo próximo la carne de vaca y de carnero que nece
siten los establecimientos de Beneficencia de esta provin
cia sin limitación alguna hasta 31 del mismo de 1864.

2.4 La carne ha de ser precisamente igual á la mejor 
que se expenda al pú b lico , de ganado sano y bien n u 
trido.

3.a La conducción de dicho a rtícu lo , libre de todo 
derecho , á los establecimientos será de cuenta del con
tratista ; debiendo verificarlo en la forma que prevengan 
los bandos de policía u rb a n a , pero á hora en que su re
conocimiento y peso pueda hacerse sin luz artific ia l: pa
ra el peso se excluyen los botones ó bolas de castración. 
Ño cumpliendo el contratista las condiciones prevenidas, 
tanto en esta condición como en la 2.a, no se recibirá la 
carne en los establecimientos por los encargados al efec
to , procediéndose á com prar dicho artículo por cuenta 
del abastecedor si no presenta otra carne que reúna los 
requisitos referidos á la hora que se le designe por el Di
rector del establecimiento.

4.a El precio de cada libra de ca rn e , así de vaca co
mo de ca rn e ro , será el que quede fijado en la subasta, y 
su pago se verificará por quincenas vencidas en los esta
blee i m ien tos respect i vos.

5.a También sum inistrará el contratista todas las pie
les de carnero que se le pidan por los establecimientos al 
precio que las paguen los fabricantes de curtidos de esta 
corte.

6.a Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la Administración de los establecim ien
tos el im porte del sum inistro del prim er m e s , el cual 110 
será entregado hasta después de concluida la contrata, 
sin responsabilidad alguna por parte del rem atante, pues 
si la hubiere la Dirección del establecimiento podra ha
cer uso de la referida fianza para los efectos expresados 
en la condición 3.a, y sin perjuicio de’ lo que dispone el 
artículo 10 del Real "decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a Para tom ar parte en la subasta deberán acreditar 
los licitadores haber consignado en la Caja general de De
pósitos, la cantidad de 6.000 rs. Terminada que sea la su
basta , se devolverán las cartas de depósitos á los licita
dores , á excepción de la de aquel á cuyo favor haya que
dado el rem ate , que no se entregará hasta que cumpla 
la pondicion 6.a de este pliego.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 25 del presente mes, 
á las dos de la ta rde , en la sala de sesiones de la Exce
lentísima Junta , bajo la presidencia cH  Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó persona que se sirva 
delegar.

9.a Las proposiciones se presentarán durante un cuarto 
de hora desde la señalada para el remate; y deberán pre
sentarse en pliegos cerrados arreglados al modelo adjun
to , autorizados con la firma del lidiador, expresando las 
cantidades en letra. Se tendrán por nulas ó inadmisibles

las que contengan posturas indeterm inadas, modificado* 
nes de condiciones , protestas y mejoras sobre el precio 
más beneficioso que se presente ú otras análogas.

I.0. En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales , siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal en tre  sus autores por el tiempo que el Sr. P resi
dente se sirva determ inar.

II . No se adm itirán , por ventajosas que sean , p ro 
posiciones presentadas por personas menores no au to ri
zadas por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público , ni por los inhabilitados por 
causa criminal.

1 ?. El remate no tendrá efecto sin la aprobación de la 
Excelentísima Junta.

4 3. Los gados de e sc r itu ra , remate y copias serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 15 de Abril de 4 863.=E1 Secretario , LeorfMa
ría de Argos.

Modelo de propoakion.
D. N. N., vecino d e ......................, que v ive......................

enterado del anuncio que ha publicado la Excma. Junta 
para la subasta del sum inistro de carne á los estableci
mientos de su cargo , se ofrece á hacer el referido sum i
nistro, con estricta sujeción al pliego de condiciones apro
bado , al precio de   la libra de carne de vaca , y
al d e  la de carnero.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 15 de Abril de 1863 —El Secretario , León Ma

ría  do Araos. 1969—3

G obierno de la provincia  de T oledo.
La Secretaría del A yuntamiento del R om eral, dotada 

con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se p u b li
que por prim era vez el presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia ; en la in te li
gencia de que será preferido ei aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4 853.

Toledo 14 de Abril de 1863.=*Azcárate. 4939—4

Gobierno de la provincia  de Jaén.
D. Antonio H urtado , Gobernador civil de esta p rovin

cia &c. &c.
Hago saber que D. Ramón M uñiz, vecino de esta ca

pital, en nom bre de D. Salvador Sabater y D. Policarpo 
Castellares, ha recurrido  á este Gobierno de provincia 
manifestando se le han extraviado las dos cartas de pago 
del depósito de 1.200 rs. cada una que constituyó en 44 
de Agosto de 1857 y  2 de Enero de 1860, á los folios 5 } 
49 del registro, para garantir el servicio de la conducción 
del correo diario de esta capital á Ubeda; y habiendo ter* 
minado el co n tra to , interesa la devolución de aquella' 
sumas.

En su consecuencia, visto lo que dispone el art. 4 C 
del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, se anuncis 
el extravío de dichos documentos por térm ino de dos m e
ses , trascurridos los cuales sin reclamación se procederá 
á los demás que se previene.

Jaén 4 5 de Abril de 4 863.*=A. Hurtado. 4970

G obierno de la p rovincia  da León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Las Omañas, con el sueldo anual de 2.000 rs 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2? 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de ui 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que el presente anuncio en este periódico oficial; en i; 
inteligencia que será preferido aquel en quien concurra] 
los requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

León 45 de Abril de 4 863.—El Gobernador interino 
Bernardo María Calabozo, 4 971

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta 
miento de Cuisanes del Tejar, con el sueldo anual d 
1.600 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2? 
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus soiicitude 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente d 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de un  mes 
que empezará á contarse desde el dia que se publiqu 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli 
gencia que será preferido aquel en quien concurran  los 
requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Ó ctubrt 
de 1833.

León 15 de Abril de 1863.— El Gobernador interine 
Bernardo María Calabozo. 4972

Audiencia d& Sevilla.
P R O Y IX C U  DE CÓ RDO BA. —  R EG ISTR O  D E  L A  P R O P IE D A D  

HINOJOSA D E L  D U Q U E .

Extracto de las inscripciones defectuosas que con arreglo a
Beal decreto de 30 de Julio de i 862 se encuentran en est
Registro pertenecientes á la villa de Hinojosa (4).
Sebastian M oreno, su mujer, Nicomedes Gil y Anto 

nio Barbancho , una casa en ia calle Corredera.
Manuel Pozo y Agustín Morales , un pajar en el calle 

jon  de la Fontaniila.
Manuel Cruz y Marin, su m ujer y Ferm ín Fernandez 

una casa en la calle Tejera.
Manuel G óm ez, su m ujer y  Manuel de la C ruz , un? 

casa en la calle Tejera.
Antonio Molero, su m ujer María Agudo y Miguel Ure 

ñ a , una casa en la calle del Calvario.
Josefa P e rez , Jerónimo Fernandez, su hija Francisc 

y Santiago Agudo, una casa en la calle Huertas.
D. Emeterio Escobar, por sí y como apoderado de si 

herm ano D. Romualdo, D. Pedro Perea Escobar y otros } 
Francisco Barquero, una casa en la calle del Olivo.

Antonio Romero Benavente,.en representación de su: 
sobrinas G regoria, María y Juan Caro, una casa en la ca 
lie de Sevilla.

José Cambrón y Francisco Barquero, una casa sita ei 
la calle Torrecilla,"

Juan Mateo Montero y Luis V ioque, una  casa en h  
calle Torrecilla.

Juan Murillo y Sebastian Murillo, una casa en i a calU 
de Reinas.

Manuel Murillo y Miguel Murillo, una casa en la calh 
de Reinas.

Sebastian Murillo y  Miguel M urillo , una casa en h 
calle de Olleros.

Antonio Moyano y Jerónimo Aranda , una casa en te 
calle del Pino.

Manuel Perez y Ferm ín Gil ,  una cuarta parte de cas¿ 
en la calle Torrecilla.

José P erez , su m ujer Catalina Barbero y María Cha
m orro y José C apilla, una casa en la Callejuela.

Joaquín Barbero y D. Nicolás F lores, una casa en L 
calle de Botica Vieja."

María Perez, viuda de Alfonso Ruiz, José Perez y 
Juan M ontero, una casa en la calle Alcudia.

D. Manuel Henestrosa y Juan A lcudia, una casa sita 
en la calle Pollueló.

Gabriel Muñoz y Manuel de H e rre ra , una casa en la 
calle Larga.

D. Manuel Henestrosa y Antonio Moreno, una casa en 
la calle Nueva.

D. Manuel Henestrosa y Alfonso Leal M armolejo, una 
casa en la calle Tejera.

D. Manuel Henestrosa y Lúeas R evalien te , una casa 
en la calle Tejera.

D. Manuel Henestrosa y Pedro C am brón , una casa en 
la calle Torrecilla.

Antonio Y illareal, Manuel Aranda Ramos y su m ujer 
y D. Pablo Márquez, una casa sita en la calle Plaza.

1). Pedro Perea y D. Francisco E scribano , la mitad de 
unas casas en la calle de Sevilla.

José Caballero, su m ujer Dolores Caja y Felipe Viga- 
ra, una casa en la calle de San Juan.

Joaquín Barea, como testamentario de Márcos Gallegos, 
Jacoba Cruzado y María S o to , una casa sita en la pla
zuela de las Gallardas.

Diego Andrés y Joaquín A randa, y Juan Aranda su 
herm ano , una casa sita en la calle Casa Sola.

Josefa Yelasco y José Gil Díaz, una casa en la calle 
Val verdejo.

Manuel Cavo y Manuela Marta M oreno, una casa en 
la calle Barrio de San Blas.

Tomás Torrico y Juan Aranda Cogolludo, una casa en 
la plazuela de San Sebastian.

Juan Aranda Cogolludo y José Diaz Cambrón , una 
casa en Caños Verdes.

Gregorio Rubio y Juliana Cortés, u n  cuarto de casa 
sita en la calleja de la Cárcel.

José Mateo y Antonio Cambrón , una casa en la calle 
Tintes.

Manuel Bernal y D. Antonio Molero, P resbítero , una 
casa en la calle Santa Ana.

Antonio Cambrón y José Herrador, una casa en la ca
lle del Calvario.

(1) Véas« U Gaceta ayer.



D. Pablo Romero A rauda y L eal, una casa en Caños 
Verde?. . _

Antonio Delgado, Josefa Velasco, viuda de Gabriel 
A randa , un cuarto de casa sita en la calle Reinas.

Josefa Velasco. viuda de Gabriel A randa, y D. Andrés 
Algava, una casa en la calle del Olivo.

Catalina Parra, María de la Villa y Mateo Rojas, una 
casa en la calle del Calvario.

Manuel y Juan López, una casa en la calle de T in te s .
I). Manuel Algora y Mateo Ropero, una casa en la calle 

del Calvario.
Antonio Aragón, José Eugenio Fernandez y José Quin

tana, una casa pequeña en la calle Portada de San Gre
gorio.

Antonio Jurado y Antonio Palomo, un  cuartón de casa 
en la calle Cárcel,

Micaela Acedo y 1). Bartolomé González, una casa en 
la calle del Gusto.

Pedro Ramos. Ana Ramos, viuda de Pablo Moreno, la 
mitad de una casa en la plazuela Campañora.

José Romero, María Amor y Marcelina Perez, una casa 
en la calle Torrecilla.

Manuel Cerro y su m ujer María Montenegro, Diego 
Leal y Petra Montenegro, media casa en Valverdejo.

Manuel Torneo y José Ledesm a, una casa en ía calle 
Nueva.

Juan López y Barbero y Julián L eal, una casa en la 
calle Alcudia.

Francisco Leal y Manuel Gil Diaz, Antonio Cardenosa, 
su m ujer Catalina Gil y Gregorio Montero, una casa en la 
plazuela Campañora.

José Rubio Cerca y Juan Gómez L eal, media casa en 
la calle Sevilla.

Juan Manuel, Antonio Mateo Castillejos, Miguel Már
quez , su m ujer Isabel Castillejos y Antonio Murillo y 
Juan Coronado, una casa en ía calle de la Piedra.

Francisco Murillo y Juan García Cano, una casa en la 
calle Barrio de Sebastian.

Bartolomé Sánchez y Bartolomé G arcía , una casa en 
la calle de San Sebastian.

Julián Chaves y Pedro Romualdo Luque, una casa en 
portada de San Gregorio.

Nicolás Torrico y Juan Tena, un cuartón de casa en 
la calle de Monjas.

María de la Cruz González, Miguel y Pedro Duque y 
Diego Molero Cavanillas, D. José Hilario Navarro y I). An
drés Algava, un  pajar en la calle de la Fontamlía.

D. Manuel Algava y Manuela M ata, una casa en la 
ralle de San Blas.

Acisclo Fernandez Rubio y Juan Berlitu, una casa sita 
en )a calle de Hombres Pintados.

D. Sebastian Aranda y Juan Torrico , un cuarto de 
casa en la calle Torrecilla.

D. Felipe V igaray D. Fernando Calzadilla, una casa 
sita en la calle San Juan.

D. Juan Henestrosa y D. Antonio B arbancho, una casa 
pequeña en la calle Corredera.

D José Jerez y González, su mujer, D. Manuel Caballe
ro y D. Felipe Yigara, una casa situada en la calle Sevilla.

Alfonso Perea y D. Manuel T o rrico , un solar de un  
pajar en el barrio de San Sebastian.

Francisco Molero Muñoz Cecino y Juan González, una 
casa situada en la calle de Botica Vieja.

Antonio López Cardeñosa y Miguel R opero, una parte 
de una casa en la calle Alcudia.

María Ruperta Resaliente , viuda de Herrador, y María 
Jacinta Torres, un  cuarto de casa en la calle Reynas.

Manuel Murillo y Juan y Félix López, Ferm ín F er
nandez y su m ujer Josefa López y Angela M oya, una 
casa en la calle Morconcillo.

Sebastian y Juan Leal Cambrón y Pablo Pozo y F ran 
cisco Muñoz, una casa en la calle de Reynas.

Juan V illareal, su m ujer María del Corpus Márquez 
y Juan Cayo Robles y Castillo, una casa en la calle 
Olleros.

Juan Tabas y José González, un  cuarto de casa en la 
calle de Doña Juana.

Juan Cambrón y María Dolores Marin , un  cuarto de 
casa en la calle Tejera.

Diego Sepúlvecla y Juan Moreno, una casa en la calle 
Cárcel.

Romero de la Cruz, viuda de Manuel Márquez, 
v Francisco Barquero, una casa en la calle San Isidro.

Pedro y Tomás Pozo Arellano y Francisco Murillo, 
inedia casa en la calle Tintes.

Luis Perez y su m ujer Antonia Pradílíos y Francis
co Barbero, una casa en la calle Calvarlo.

Juan Aranda Bacas y D. Manuel T orrico , media casa 
en calle Olmedo.

José  Cácores y su m ujer, Agustia G arcía, Miguel Mo
reno y su m ujer Manuela García y Agustín García y Al
fonso Monje, una casa en la calle Melones.

Antonio Esquinas Nevado, Lorenzo Gómez y su m ujer 
Josefa Nevado, una casa en la calle Alcudia.

B. A ndrés Algava, Benito y Diego León Fernandez, 
una casa en Caños Verdes.

Juan Aranda Bacas y Manuel Castillejos, una casa en 
la cabe Olmedo.

Acisclo García v Miguel A guila, una casa sita en la 
calle Nueva. * °

Mari? Perez, de estado soltera y' Manuel Cuadrado y 
Aranda, una casa pequeña en la calle de San Isidro.

María Sánchez Aranda v Miguel Sánchez, una casa en 
la calle Alcudia.

Catalina Val verde y José Carrasco y Pedro Ignacio 
Cuadrado y Catalina Hortigoso, viuda de Juan Matías Ra
mírez, una casa sita en la calle del Pino.

Francisco Barquero v Juan Peñalta, una casa en la 
calle Peñalta.

Manuel Chaves y Francisco Perez, una casa en la calle 
Valverdejo.

Manuel Sánchez y  Sánchez y  su m ujer María de Iqs 
Angeles Alcalde y Antonio A randa, media casa pequeña 
sita en la calle de San Gregorio.

Diego Leal é Isabel de los Santos y D. Gregorio Perea, 
una casa en la calle de la Cárcel.

María Cambrón, viuda de Antonio M árquez, viuda de 
Santiago Aranda , que es María M árquez, una casa en la 
calle Alcudia.

Andrés Pizarro y su m ujer María Ruiz Cambrón y 
Manuel Gil González, una casa en la calle Larga.

D. José Muñoz y Antonio M uñoz, una casa en la calle 
de la Plaza.

Hilario Muñoz y  su m ujer María D iaz, Angela Diaz y 
Josefa T orres, á nom bre de su hija Micaela Diaz v Diego 
Ramírez, una casa en la calle Tercia,

Pablo Ocaña y Luis Montenegro, una tercera parte de 
casa en la plazuela de San Sebastian.

Rosa Fernandez y José Gordillo v D. Juan Murillo 
Norio, una casa en calle Reynas.

Alfonso Navarro y Juan Villareal, una casa en la calle 
Puentezuela.

Juan López Arellauo y Francisca Rodríguez, viuda de 
José Carracedo , y Antonio Ram írez, una casa en la calle 
Huertas.

Rafael y Miguel Avila, Antonio Ramírez y su m ujer 
Manuela Ávila y Diego Peñes, una casa en la calle del 
Calvario.

Juana Sánchez Murillo y D. Antonio Ropero, una casa 
en la calle de la Plaza.

Manuel González y Martin Capilla, una casa en la ca
lle de San Sebastian.

Pedro M orales, Martin Capilla y su m ujer María Mo
rales y Manuel Sánchez, una casa en la caí le Villeta.

Manuel Castillejos y Juan Cano, una casa en la calle 
de San Gregorio.

Pedro Guillermo Murillo y Domingo A paricio, una 
casa en calle Corredera.

Manuel Pozo y Antonio Aranda, media casa en la calle 
Calvario. . - ^

D. Antonio Muñoz y José López Sánchez, una casa en 
la calle Tintes.

D. G umersindo Fernandez de Córdoba , con poder de 
D. Gaspar Coll, y José C arrasco, una casa en la calle Ol
medo.

Antonio Ramos Huertas y Francisco Berea Moya, una 
casa en la calle Torrecilla.

Siníoroso Meloso y D. José Pedrajas, un  cuarto de ca
sa en la calle Olmedo.

Juliana Oropesa , viuda de Pablo Navas, y Miguel Ca- 
vilimo, un  pedazo ele corral.

Isabel Caja, viuda de Manuel B años, y Manuela Esco
lástica González, viuda de Antonio García, una casa en la 
calle Halara.

Juan y José Peralta y  Pablo Palom o, una casa en la 
calie Malara.

Juan Torrico Trijadio y Genaro M urillo, una casa de 
morada situada en la calle Torrecilla.

Aurelio Peñas y Juan P a rra , una casa de morada si
tuada en la Tonecilla.

Andrés Torres y  D. Pedro Mancebo, un cuarto de casa 
y un pedazo de corral en la calle San Juan.

Elias Molero y José Teve Luna, una casa en la calle 
Monjas.

Juan de los Santos y su m ujer Feliciana Gilber y F ran
cisco Monge, u»a casa situada en la calle Tinte.

D. Antonio Calzadilla, con poder de D. Pedro Parra 
Casas, y Laureano Yalverde, un  solar de molino en el rio 
Guamatilla.

Mateo Leal y Francisco Diaz T rap illo , una casa en Ca
ños Yerdes.

Antonio Parra López y Josefa Ruiz López y  José Si
mancas, una cafea situada en la calleja de la Cárcel.

Joaquín Barea y Luna y José Barea Agredano, una 
casa sita en la calle del Pino.

Josefa Rodríguez, viuda de Francisco Castellano Perez,
i '  ?

y Anacleta Rodalfo, viuda de Antonio Murillo, la mitad de j
una casa en la calle Olmedo. ■■ ¡

Antonio Esteban Murillo y Antonio Ramos Huertas, | 
una casa en la calle Torrecilla.

Antonio Sánchez y Juan Sánchez, media casa en la
calle Valverdejo. _ _ ,,

Juan Romero y Antonio Peñalta , una casa en la calie
Aviches.

Ramón de Aranda y Miguel González, una casa barrio 
de San Sebastian. ,

Antonio Barquero y su m ujer y Manuela Perea y José ; 
L edesm a, una casa en la calle Caridad. . j

José Aranda y Catalina L eal, una casa en la plazuela ¡ 
de Velalcázar. . #  j

Mariano Soto y su m ujer María Purificación Gonza- j 
lez , una casa en la calle Costanilla.

Antonia Escudero, viuda de Guillermo Blazquez y F ran
cisco Romero , una casa sita en la calle de San Gregorio.

Juan de ios Santos y Miguel de Avila, una casa en la ¡ 
calle Huertas.

D. Andrés Algava y Francisco A rellano, una casa co- ¡ 
nocida con edificio del convento de San Diego. !

José Quintana y Antonio Fernandez del O lm o, una i 
casa-pajar sita en la portada de San Gregorio. !

Felipe Medina y Bartolomé Sánchez del Prado , una ¡ 
casa sita en la calle Costanilla. i

Manuel Jiménez y Domingo Largo, una casa de mo- | 
rada situada en la calle Calvario. j

Francisco Escribano y Pedro Fernandez y su mujer j 
María Escribano y José Quintana, una casa de morada si- | 
tuada en la calle Tintes. j

D. Fernando Calzadilla y D. Juan Muñoz Cerro , un j 
cuarto de casa en la calle de San Diego.

Lorenzo Monge é Isabel Monge, una parte de casa en j 
la calle Torrecilla. i

Juan Montenegro , Diego Veto y su m ujer Catalina | 
Montenegro y  Juan Montenegro, una tercera parte de casa.

Francisco del Castillo y Anionio F lo res , media casa 1 
sita en la calle Costanilla.

D. Eugenio Jatal Giunto y Portillo, con poder de esta 1 
viuda, en nom bre de Ana Plaza y Antonio Moreno, y Don 
Basilio Gómez, una casa situada’ en la calle Plaza,

Mariano Torres y Manuel Gordillo Monge , una casa- 
pajar en el barrio  de San Sebastian.

(Se continuará.)

Administración principal <
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cuenca.
No habiendo tenido efecto por faPa de lid iadores la 

prim era subasta en arrendam iento de las fincas que á 
continuación se exp resan , celebrada el dia 15 de Marzo 
ú ltim o , se procederá á otra segunda, con la rebaja de la 
sexta parte de su primitivo tipo , el dia 17 de Mayo p ró 
ximo, de once á doce de su mañana, observándose en ella 
las condiciones del pliego que sirvió de base para la p ri
mera , inserto en el Boletín oficial de la p rov incia , n ú 
mero 22, del viernes 20 de Febrero próximo pasacio.

Fincas de mayor cuantía cuyo arrendamiento se subasta.
Número 325 del inventario. Heredad procedente de una 

memoria de Bayona , que radica en*Belmonte; su a rren 
datario Pedro García O livares, tipo anual 1.042 rs. vn.

Núm. 269 del inventario. Heredad procedente de una 
memoria de la Soledad que radica en Hontanaya; su ar- ¡ 
rendatario Juan R ubio, tipo 976.

Núm. 373 del inventario. Tierras procedentes de las 
franciscas de B elm onte, que radican en Pedernoso; su 
arrendatario  Juan Fresneda Fernandez, tipo 667.

Núm. 332 del inventario. Heredad procedente de la 
fábrica p a rro q u ia l, que radica en Villaescusa de Haro; 
su arrendatario  Bernardo Mena , tipo 730.

Núm. 334 del inventario. Heredad procedente del ca
bildo de la Asunción , que radica en Villaescusa de Haro; 
su arrendatario  Gregorio Salas y compañeros , tipo 1.200.

Núm. 1.209 del inventario. Heredad procedente de la 
encomienda d« Villaescusa , que radica en Villar de la 
Encina ; su arrendatario Braulio del Hoyo , tipo 1.225.

Núm. 1.140 del inventario. Tierras procedentes de las 
religiosas carm elitas, que radican en San Clemente : su 
arrendatario  Isidoro Saiz, tipo 3 450 

Núm. $35 del invenía río, Tierras procedentes de las 
religiosas carm elitas, que radican en La Jara ; su a rren 
datario Alfonso Caso , tipo 930.

Núm. 1.154 dei inventario. Heredad procedente de 
Nuestra Señora de la Asunción, que radica en Cañavate; 
►su arrendatario Aquilino Angulo , tipo 750.

Núm. 1.110 del inventario. Heredad procedente de un 
cu ra to , que radica en Cañavate; su arrendatario Manuel 
López, tipo 60o.

Núm. 1.M1 del inventario. H e r e d a d  procedente del 
cabildo de San Juan , que radica en Cañavate: su a rren 
datario Manuel Yiüaiva, tipo 600.

Núm. 1.057 del inventario. Heredad proceden tendel 
Padre Plaza y P rad o , que radica en Castillo Garcimuñoz: 
su arrendatario Venancio de la Fuente y compañeros, 
tipo 64 2.

Núm. 344 del inventario. Heredad procedente de la 
fábrica parroquial, que radica en Villar de la Encina: 
su arrendatario  Manuel Madrid, tipo i.¿30.

Núm. 345 del inventario. Heredad procedente de la 
fábrica de Casas de iíaro , que radica en Villar de la En
cina ; su arrendatario  Isidoro Ruiz, tipo 508.

Núm. 349 del inventario. Tierras procedentes de la 
capellanía de Animas, que radican en Villar de la Encina; 
su arrendatario  Manuel Antonio Ruiz , tipo 467.

Núm. 1,208  del inventario. Heredad procedente de la 
encomienda de Villaescusa, que radica en Casas de Iíaro 
ó Villaescusa de Haro; su arrendatario Tomás Cano y com
pañeros, tipo tí 00.

Cuenca i 3 de Abril de i S63.=A ntonio Lugo. 1973

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ja cobo María de Agüero, Abogado de los Tribunales na

cionales, Caballero de la Real y distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente, ó ignorándose el paradero del gitano Benig
no Vargas Rosada, que en Diciembre último se encontraba en la 
ciudad de Toledo hospedado en la posada de la Sangre,  y  sien
do precisa su presentación en este Juzgado para prestar una de
claración en causa criminal, se le cita por medio del presente pa
ra que en el término do ocho dias comparezca al fin indicado, 
pues de otra manera será conducido en clase de comparecido.

Dado en Navahermosa á 1 0  de Abril de 1863.— Licenciado 
Jacobo María de A g ü e r o .= P o r  mandado de S. S . , Domingo Are- 
llano. 1953

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Latina , refrendada del Notario D. Juan Cuervo,  se cita , fiama 
y emplaza por segundo edicto y  pregón, término de nueve dias, 
á Roque Valero García, de oficio sastre ,  para que comparezca  
en la audiencia de S. S. ó en la cárcel de presos á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 1964

En virtud de providencia dei Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de  la Latina de esta corte, re 
frendada del Escribano de número de la misma Doctor D. An
gel Abad , su fecha 26 de Febrero último, se fam a por medio 
del prese i)i.e anuncio á D. Migue! Sanz Jiménez, cuya habitación 
se ignora, para que dentro de tres d i a s , contados desde su in
serción , se presente fn  dicha Escribanía, sita en la calle Mayor, 
número 106, con el fin de citarle y emplazarle para que contes
te á la demanda de menor cuantía interpuesta contra el mismo 
por D. Julián Serran o , de esta v e c in d ad ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el per 
juicio que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1863.— Doctor Abad. 1981

En virtud de providencia del Sr. Juez de  primera instancia
del distrito del Congreso de esta corte,  refrendada cié! infras
crito Escribano, se venden en pública subasta varios cuadras de 
diferentes a u t o r e s , tasados en la cantidad de 18.228 rs., cuyo  
remate tendrá lugar, el dia 27 del corriente, á las once de su 
mañana, en ia audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz; advirtiendo que los cuadros se ha
llarán de manifiesto desde este dia hasta el de la subasta, desde  
las orce  do la mañana á dos de la ta rd e , en la cafe  de Segovia, 
número 34 , posada , donde podrán examinarlos las personas que 
traten ele interesarse en su venta,

Madrid 4 7 de Abril ,de 1 8 6 3 .=  El Escribano,  Juan Manuel 
Aguado. 4 980

D. Ignacio Espinoso, Juez de primera in.dáncia de la villa de 
Castropo! y su partido. *

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco González del Real, de ignorado paradero, para que dentro  
del término de 23 dias , contados desde la inserción del presente  
edicto en la Gaceta del Gobierno y  demás periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado y por la Escriban!.i del que autoriza 
á decir de su derecho y asistir á las operaciones de inventario y 
avalúo y  más que se hallan acordadas en U demanda de testa
mentaría propuesta por Doña Francisca B anco, vecina de la Ve
ga de Rivadeo, en este partido, sobre división do la her encia que
dada al fallecimiento de D. Pedro González Blanco, su mujer Do
ña Isabel González, vecinos que en sus dias fueron del pueblo de!

Jaba!, parroquia de Meredo,  del repetido concejo a e  ia y g , 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Castiopol á 27 de Marzo de 4 863 .=Ignac io  Espino
so.— Por su mandado,  Raimundo Fernandez Luanco. 4978

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, acordada en autos 
ejecutivos que se siguen por la Escribanía de D. Miguel García 
Noblejas, se anuncia la venia en pública subasta de una casa sita 
en esta capital, calie de Jesús del V allé ,  números 34 y 36 mo
derno?,  24 y  25 ant iguos, manzana 463, distribuida en planta 
baja coa dos pequeños patios y dos habitaciones, principal , se 
gundo y tercero con cLs habitaciones cada uno, y piso cuarto d i 
vidido en otras dos habitaciones, tasada por los peritos en 382.530 
reales á rebajar cargas; señalándose para el remate el dia 2 o de 
Abril próxim o, á las once horas de su mañana, en el refe i i io  
Juzgado, sito en ei pisa bajo de la Te i ritoriaf fren! * á Santa Cruz; 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que r»o cubran ias 
do? terceras paites de la tasación , y que ia venia ha de rea.izar
se con los títulos de propiedad que están de manifiesto en ia Es
cribanía del actuario, plazuela do la Lefia, núm. C. cua» tu prin
cipal de la izquierda , á fin de que los luí ¡adores puedan tenerlos 
reconocidos para el acto de la subasta.

Madrid á 28 de Marzo de 1863.“ Nol)!eja?. 4 976

D. Benigno Alvarez , Juez de primera instancia de esMa villa 
y su partido

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Tomás de Cas
tro Loucat, Inspector general que fué de ¡a emptesa de di ligen
cias del Norte y Mediodía , y cuyo actual paradero se ignora 
para que en el término de 4 5 dias. contados desde ia publicación 
de este anuncio en la Gaceta dei Gobierno, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda i  prestar una declara
ción que le está acordada recibir en causa criminal que se sigue 
con motivo del vuelco de un coche de dicha empresa en la ba
jada del puerto de Guadarrama el dia 11 de Setiembre del año 
último, de cuyas resultas fueron Im idos algunos viajerts y falle
ció la Sra. Generala de Ofiavrior; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Abril de 4868.=Benigno  
Alvarez.— Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. 4 968

D. José Cantera , Juez do primera instancia de esta vi la de 
Haro.

Por eí presente se cita, llama y emplaza con término de 30 
dias,  que empezarán á contarse desde la inserción de este en la 
Gaceta de M adrid , á Manuel González Pedroso , natural de Cer-  
vo, partido judicial de Vivero, provincia de Lugo,  el cual se 
halla en libertad bajóla caución juratoiia que prestó en ia causa 
criminal que se le sigue en este Ju/gario por la herida causada á 
María Martínez, vecina de San Asen-sio, a fin de que comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para hacerle 
sabir  la pena que en dicha causa se le pide por el Promotor fis
cal del Juzgado y pueda manifestar si se conforma ó no con ella, 
ó en otro caso nombre Procurador que tomo los autos para for
malizar su defensa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá y sustanciará la causa con los estrados del Tribunal en 
su ausencia y rebeldía.

Dado en Haro á 4 9 de Abril de 4 863.—José Gantera.=Por su 
mandado, Licenciado Gabino Gárate. ' 1967

D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte, y Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital.

Hago saber que por providencia de 1 0  do! corriente so con
voca á junta general á ¡os acreedores de la testamentaría con
cursada de D. Francisco Lozano para tratar acerca de la venta
de las casas que á ía misma corresponden en la ciudad de Cór
doba, y se ha señalado para que tenga efecto os dU 4 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber á dichos ser eqdores para que concur
ran el dia y hora al sitio designado,

Dado en Madrid á 43 de Abril ríe 4868. — Llera — Por m an
dado de S. S . , S. Urdieres. 4 9 ^ 3

Por d  presente y en viitud de providencia del Sr. I). G» ego-  
rio Rozalern, Juez do primera instancia del distrito de ia Audien-  
ca de esta capital, refrendada del Escr iba no dei número ¿el «mi
men D. Antolin Murga, se cita, 'loma y emplaza por osle segun
do edicto y pregón y término do nueve di as, a eonrir desde su 
publicación, á Manad D iaz , que la tarde (id dia 2  de  Febrero  
último entró de mozo de frrg..den> en el café do San Isidro, sito 
en la callo de Toledo, y desapareció en h  madrugada dei -4 lle
vándose vai ios efectos pertenecientes ni dueño del cafó > á otro 
ronzo, p a n  que dentro de dicho termino se presente en la cár
cel de Villa o en el jn/g-vio á »espondeo á los cargos que le r e 
sultan en ia causa que contra ei mismo se instruye por hm lo  de  
ios indicados efectos; pues de no verifica»ri se sustanciará en *u 
ausencia y rebeldía, parándole A pt Quicio q - e  haya lugar.

1985

I En virtud de pn.-vuL-ccic. dicfivL. por el Se. D. Remigio de 
| Arizpe, Juez ligado de primera instancia del disi rito del Hospi

cio, se cita, llama y emplaza por r¿Le primer edicto y término de 
nueve días á Manuel Sánchez del Pozo,  casado, vecino de esta 
corte, para que tan pronto como llegue á su noticia se presente  
en dicho juzgado, situado en Chamberí, calie de Luohana , nú
mero 5, ó en ia cárcel de  Villa, á responder de los cargos que 
ls resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar,  y le parará 
perjuicio. 4 984

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  L OP EZ B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Abril 
de 4 863.

Abierta á las tres ménos c u a rto , se leyó el acta de 
la anterior y fué aprobada.

Se acordó constase en el acta , conforme con la m ayo
ría en la votación de ayer , el voto del Sr. G arrido; y en 
el Diario de las Sesiones, con la minoría, los de los se
ñores Safont, A renal, Torrecilla de Robles, Hazañas y 
Escudero y Azara.

El Sr. B EL D A ; Ayer tuve el honor do anunciar al 
Congreso que hoy presentarla una proposición política 
sobre el sistema del Gabinete anterior ; pero en vista de 
las circunstancias, no queriendo suscitar obstáculos al ac
tual Gobierno , suspendo por ahora el presentarla.

El Sr. riG U E R O L A : Deseo hacer una pregunta al 
Gobierno respecto de la retirada de nuestro Represen
tante en Venezuela, y de los nuevos atentados que se 
han cometido en aquella República contra súbditos es
pañoles.

El Sr. Presidente del c o n s b j o  DE MINISTROS:
El Sr. Figuerola ha tenido la bondad de anunciarm e 
particularm ente esta p regun ta ; pero mego á S. S. que 
aplace hasta otra ocasión el hacerla , y yo estaré d is
puesto á contestarle sobre ese hecho q u e , en realidad 
tiene poca importancia.

El Sr. FSGUBIiOIíA : No tengo inconveniente en es
perar á que S. S. se halle dispuesto á contestarme.

Pasó á las secciones la comunicación del Sr. Ministro 
de la Guerra sobre los Diputados militares que han obte
nido gracias del Gobierno.

El Sr. BELDA; Según esa com unicación, el Gabinete 
anterior ha faltado completamente á ia ley no dando 
cuenta á su 1 lempo de esas gracias.

El Sr. REOS ROSAS \D. Francisco): Mi herm ano votó 
ayer que sí, y no consta en ninguna lista. Hago en su 
nom bre esta reclamación.

Se leyó la siguiente proposición :
«Pedimos al Congreso que tenga á bien declarar que 

el Ministerio presidido por el Duque de Te luán , m ien
tras que S. M. le lia dispensado su confianza , ha servido 
leal y útilm ente en los intereses de la nación española.

Palacio del Congreso 17 de Abril de 186.3.—José de 
Posada Herrera .==* Dionisio López Roberts.*= Manuel de 
0 'C o«.=L ucio  Bedoya—Antonio Méndez de V igo.«A n
tonio Im ntes—Pedro N. Campos de Oreliana.»

Ei Sr. Presidente del CONSEJO b e  MINISTROS: 
Mucho desearía hallarm e con más cabal salud: pero cuan
do so trata de cum plir grandes deberes , las cuestione? 
de esta clase valen poco. No me levanto á com batir este 
proposición: seria hasta de mal gusto el combatirla por 
parte de este Ministerio. Esa cuestión no es mía ; es entre 
el Ministerio anterior y la Cámara.

P ero , señores, á la"nación que durante la guerra c i
vil estuvo dudosa de cuáles eran las instituciones que 
más le convenían, y que aceptó estas convencida de su 
ventajas; á esta nación séria y grave, ¿puede convenir ni 
agradar espectáculos como el de'ayer?' Señores, el amor 
propio de los individuos debe callar ante los altares de la 
patria. ¿A qué la política retrospectiva? ¡Pues qué! ¿las 
circunstancias no son más fuertes que los hom bres? Yo 

I he proclamado la política de conciliación. Sin la conei- 
I liacion la España peligra.
| Yo no (leseo nada para m í; todo lo deseo para mi pa- 
I tria y mi Reina. Todos sentados en estos bancos han pro- 
| curado hacer lo que han podido, y lian hecho lo que la 
i circunstancias les han dejado hacer. ¿Puede ser eonve- 
| niento excitar las pasiones corno se excitaron ayer, y dar

lu g a r  a que se diga que esta nación grande m uero por 
electo de la env id ia?  Diez y seis millones de españoleé 
nos escuchan , señores. Yo no me atrevería á  pedir á Ids 
«rinantos de la proposición que la re tira sen ; pero pon 
gan la mano en su pecho , y vean qué es lo que aconseja 
la r yemencia p ú b lica , si re tira r la proposición ó soste
nerla. Os habla un hom bre desinteresado y am ante de su 
patria., que desea que este país recobre el lugar que le 
corresponde y que tuvo en tiempos más felices,
, . Sr. p o s a d a  H E R R E R A : He oído al digno Prfesi- 

aen*® ^  Consejo con el respeto y adm iración que tengo 
por S. S .; y crea S. S. que solo los compromisos del hom 
bre publico me impiden en el acto re tira r la proposición. 
Reconozco en S. S. el representante de un partido since
ram ente adherido al Trono de nuestra Reina, y digno de 
tenerse en cu en ta ; pero todas estas circunstancias son 
un motivo también para que yo desee que se respete al 
grupo de hombres políticos á que pertenezco. Nosotros no 
liemos provocado ninguno de los conflictos á que S. S. se 
ha referido: hemos sido víctimas de ellos. Yo necesito de
cir la posición que ocupamos en esta Cámara, y los mo
tivos de nuestro silencio en ciertos debates. Yo abandoné 
el Ministerio con ei propósito de apartarm e de la política 
en lo posib le; pero la fatalidad me tiene encadenado á 
este banco, á esta roca de ambición, de la ambición no
ble de defender mis actos,

Ayer me acerqué al Sr. Presidente de la Cámara para 
expresarle, en nom bre de mis amigos, que deseábamos 
que terminase el espectáculo que se estaba dando. Yo creo 
que el partido moderado y el progresista han hecho gran
des servicios al país; creo necesario que los hom bres pú
blicos nos respetemos mútuam ente, porque la vida de 
los hombres públicos es patrim onio de la nación, y cuan
do estos se rebajan la nación se encuentra rebajada. Yo 
no deseo volver al poder; pero si lo deseara, no querría  
obtenerlo á costa de envilecer á mis adversarios. Yo re 
conozco grandes servicios en el General Espartero, en el 
General Narvaez, y río puedo ménos de reconocerlos en 
el General Q’D'onnell, que ha sido mi amigo y com pañe
ro, y jo es hoy.

Yo creo que todos prestan servicios al p a ís , unos de
fendiendo sus d o c trin as , otros sirviendo de acicate á los 
partidos medios para realizarlas. ; Cómo se supone que el 
Duque de Tetuán ha proferido frases ofensivas á la gene
ralidad de los españoles! Contra ese ru m o r , ¿ no tienen 
los Sres. Diputados las palabras pronunciadas por el m is
mo General O’Donncll en este sitio: aquellos versos céle
bres de que

el vencedor en tanto es estimado 
en cuanto que el vencido es reputado?

Pues bien , señores : si nuestros amigos y yo pensába
mos a s í, claro es que no teníamos impaciencia en tomar 
parte en el debate de los dias anteriores. Yo pensaba ha
blar ; pero después de haber oido todos los cargos. Ante 
el espectáculo de ay er, yo me acerqué al Sr. Presidente 
á ofrecerle nuestro débil apoyo para que term inase el 
debate. Esto es lo que yo quería decir a y e r ; quería de
cir que nosotros, espontáneam ente, tal vez contra nues
tros propios intereses , deseábamos que se acabara aque
lla discusión. La Cámara tuvo á bien hacer conmigo y 
con mis amigos una cosa que no tiene ejemplo. Pido que 
se lea ei art. 139 del reglamento. (Se leyó.) Lo mismo 
ayer que en los dias an terio res, yo habia sido aludido.

El Sr. B E L D A : Era el derecho de todos.
El Sr. p o s a d a  h e r r e r a : Yo no ne interrum pido 

á nádie. l o  habia sido aludido sobre un  hecho grave: se 
habió de los asesinatos de B/úracaldo. Tenia el derecho de 
defenderme y defender al Ministerio de que formé parte: 
nádie podía privarm e de ese derecho. Vosotros , señores, 
me privasteis de él sin perm itirm e siquiera hablar para 
renunciarlo. Este hecho conviene que quede consignado 
para que se reconozca que la ley que nos obliga á todos 
es el reglamento.

Y no culpo yo á ias diferentes fracciones de la Cáma
ra : culpo á la fatalidad que preside á nuestros debates.
El padre de los siete Infantes de Lara decía al ver las ca
bezas de sus hijos :

Non vos culpo yo á vosotros, 
que érades de poca edad ; 
culpo á Ñuño Salido 
que non vos supo guardar.

Culpo al Gobierno, que no supo guardar la actitud de 
tal. Señores, por 110 haber Gobierno con quien discutir, 
por eso habéis discutido unos con oíros; por eso esto será 
el cao s, la confusión de los e lem entos, rin ley ni regla 
que le rija.

Al consignar este hecho, que es palpable > cuyas con
secuencias he dicho ya: al consignar este h ech o ,n o  acu
so ai Ministerio; acuso á la fatalidad, ó sea á esas reglas in
visibles que rigen los sucesos hum anos y que nosotros 
no conocemos. ;Pues qué, señores! los G obiernos, ¿son lo 
que quieren ser? N o , señores. Son lo que son. Yo pudie
ra decir al Gobierno lo que es y lo que quiere se r , y la 
Cámara com prendería la diferencia si cierto género de 
consideraciones que aun quiero guardar, aunque á mí 
no se me han guardado , no me impidiesen seguir por 
este camino.

El Congreso conocerá que al presentar esa proposi
ción no tenia por objeto buscar una aprobación que, 
después de tantas aprobaciones como ha dado esta Cá
m ara ai Gabinete O’DonneU, seria innecesaria. ¿Para qué 
necesito yo contestar al Sr. Alonso M artínez, que tan 
acerbam ente calificó las leyes que yo habia presentado? 
Nunca tuve la pretensión de que mis proyectos fuesen lo 
más perfectos posib le; pero ¿cómo traje mi pensamiento? 
Con m odestia, buscando la verdad en el concurso de to 
dos. Encontrándonos con un  partido nuevo , compuesto 
de tantos elementos como forman la unión lib e ra l, era 
preciso seguir el método analítico ; suponer conocido el 
sistem a, y de este modo ir á buscar la verdadera fórm u
la de la unión.

¿Necesito yo contestar á las acusaciones de reacciona
rio? ¿Para qué? Yo no por eso seré más ni ménos liberal 
que lo que soy. Pero á lo que yo tenia derecho es á que 
el Sr, Alonso Martínez fuera exacto al form ular sus ca r
gos. Decia S. S . : esta ley, respecto del nom bram iento de 
A lcaldes, es más reaccionaria que la de 1845; pero S. S. 
no tenia presente que en la ley de 1843 habia Corregido
res para iodos los pueblos, al paso que en m i proyecto no 

| tenia el Gobierno esa facultad.
Nosotros queríamos ante todo el Gobierno por el P a r

lamento y con el Parlam ento, y dábamos tanta im portan
cia á esta cond ic ión , que por mi parte renuncio por 
ella á todas ias demás. Con tal que me deis aquí la libre 
discusión de todos los actos del G ob ierno , me importa 
poco todo el resto. Para esta doctrina me fundo en el 
ejemplo de la nación de mejor Gobierno: la Inglaterra.

Funesto ha sido á veces ese ejem plo , porque ha traído 
al continente el espíritu do la especulación m ercan til, y 
no le ha traído el am oral trabajo: ha traído ai continente 
el espíritu abolicionista de la esclavitud de las colonias, y 
no le ha enseñado cómo se m antienen en ia esclavitud 
üOü millones de indios. Sin em bargo, en Inglaterra una 
guerra civil de ochenta y tantos años se hizo solo para 
m antener el principio parlam entario. Aquellos hom bres 
110 buscaron ningún sím bolo; á los partidos políticos 110 
sa Jes puede exigir nunca que tengan esos c redos, esas 
formulas en una ley de A yuntam ientos , aunque tengan 
y deban tener u n  principio generador. Por eso pueden 
variar de opinión en ciertas cuestiones. A sí, el partido 
vrígh de hoy tiene . como dice un  escritor , los mismos 
principios que tenia el partido to n  del tiempo de la Rei
na Ana.

Pues b ie n . para esto , para defender el principio p ar- 
' .unentario todas las diferentes fracciones del partido li- 
>eral pueden reunirse. Juntas estaban aquel dia en que 

una escisión funesta obligó al Sr. Arguelles á m antener la 
autoridad del Gobierno contra la invasión de la fuerza 
m ilitar. La mantuvo : ¿ cómo ? Con la autoridad de lasTe- 
ves. Yo tenia vivo en mi memoria el hecho que citó el 
Sr. González B rabo , porque poco tiempo después aquel 
hom bre respetab le , sentado en mi casa al lado de mis 
p ad res , lo refería. Pues bien : el partido lib e ra l, que en
tonces se dividió , y en que formaban juntos los señores 
Martínez de la Rosa y A rguelles, nunca ha querido más 
que eso : que se gobernase por medio del Parlamento. 
¿Por qué los hom bres que siempre habíamos figurado en 
el parlido liberal 110 hablamos-de poder reun im os bajo 
esta Viandera? ¿Había diíicultad de encontrar soluciones 
en cuestiones determinadas? Eso es obra dei tiempo.

Sin em bargo, partíam os de un  principio; teníamos 
una Constitución; la habíamos encontrado, y con ella 
quisimos g o b ern a r, como dijimos desde el principio; y 
respetando esa Constitución m onárquica , respetando las 
reform asen ella hechas, procurando modificar lasque no 
se habían planteado; nosotros, deseando m antener vivas 
y alias las atribuciones de la Corona , pensábamos poner; 
¡as cortapisas necesarias á ia autoridad de los Ministros. 
Tal era mi pensam iento : me habré engañado; pero he se
guido ei ejempL» de los Ministros ele F rancia , de Ingla
te r ra , de Bélgica. Ocho trasíormaciones sucesivas ha su 
frido en las Cámaras inglesas la ley de gobierno de las 
localidades durante un solo Ministerio,

Señores, en esa parte de la separación de los Alcaldes 
no se ha hecho más que copiar ei artículo referente á eso 
de la ley del Piamónle, hecha en 4 859. En aquel país se 
concede ai Gobierno el derecho de separar el sindacúy que 
es el que hace ias veces de Alcalde en nuestro, país.

No hablaré de las calificaciones que se han hecho de 
la digna persona que ha sido Presidente del Consejo de 
Ministros. Pero prescindiendo de las faltas que para sus 
adversarios puede tener, y que para nosotros serán v ir
tudes, tiene en su vida pública un  acto el más digno que 
puede presenlar la historia: ei de un  hom bre que, sien
do Presidente del Consejo, y no teniendo nada que espe
rar de Ja campaña, abandona la comodidad de P* corte , v

va á exponerse al cólera y al plomo «nemigo. Diréis que 
es ambición, lo confieso; pero ambición noble. ¿Y 
beis cómo se llaman esas ambiciones ? Se Ramúirpatria* 
tismo. He dicho y retiro mi proposición. «c-

E1 Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada.
El Sr Ministro de la GOBERNACION: Yo me alegro 

mucho de que S. $. haya Petirado la proposieLonv Ha &us- 
caao un medio de que tuviéramos el 'gustb dé óiríeyyf 
respeto su derecho.- No me ttoca hablar de esa defénsa 
Póstuma , contestando á cargos hechos hace dias en qúd 
o. S. guardó profundo silencio. Pero ¿córíio he de oir sfri 
contestarlo, y  sin poseerme de una santa indigüacini|, 
que el Gobierno es culpable de los debates ardientés qué 
hemos presenciado ? Yo extraño mucho esta acusación en 
el Sr. Posada Herrera. ;S. S. que es Trio , que es e s c í t i 
co ; S. S. que huye de dirigir el dardo de frentey cew va
lentía , atacarnos ahora de esa manera 1 Ahora es cuando 
yo veo claro; ahora la situación se despeja. ’ '

El Gobierno tiene la modestia que debe tener todo 
Gobierno nuevo que se presenta ante un Cuerpo ya for
mado. No debe ser el pedagogo y ei pedante, presentán
dose á un Congreso \ diciendo yo neceríto inayoría, y  la 
escojo en tal ó cual parte. " ’

¿Qué ha querido decir el Sr. Posada diciendo: yo sé 
lo que es y lo que quiere este Ministerio? ¿Por qué ño ló 
dice francamente ? ¿ Por qué usa de esas reticencias de 
que no usa el hombre valiente que no teme ei debate? '

La culpa cpie encuentra en este Gobierno S. S. e& que 
no ha dado hasta ahora márgen á que se le hagan cargos 
por las oposiciones. Nosotros hemos estado aquí para 
contestar á todos los cargos; no han venido, y  el Sr. Po
sada dice: por eso los partidos se han atacado mutila- 
mente. Las cuestiones qu  ̂ ayer se plantearon, con este y  
con cualquier Gobierno hubieran dado lugar a! chóqttó 
vivo que ayer presenciamos. -

Pero como el Sr. Posada siempre es escéptico; á pesar 
de h fiber echado la culpa al Gobierno, todavía se contra
dijo á renglón seguido diciendo que la culpa eríYdé lá 
fatalidad. ¿En qué quedamos? Una sola cósa me consue
la , v es q u e , cualquiera que sea el móvil qué háva 'guia
do á S, S . , y que acaso no es un misterio paFá rráHíé, 
creo yo qué la Cámara nos hará jnsticia ; qué la mayflfíá 
preservará á hombres inocentes de la mancha qué Sé tés
quiere echar. r !

Es cosa durísima venir á declararnos culpables de
culpas visiblemente absurdas y ridiculas. . L ; ?

¿Qué querría decir S. S. cuando dijo: yo sé lo que 
quiere ese Ministerio? ¿El Gobiernoactiial le parece pés* 
queño á S. S.? Yo estoy dispuesto d confesar a S. S /tóda  
la grandeza que se atribuye. Pero ¿ qúé motiVo tiene 
para calificarnos de pequeños? Acaso S .S .; porqúe ve"¿fue 
no nos sometemos á tutelas indeboroSas, se sirVé dé é&l 
lenguaje que yo rechazo.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : El Sr. Ministro de la 
Gobernación me ha supuesto intenciones que estában le* 
jos de mi ánimo y  que rechazo. Yo no he calificado á 
SS. SS. de pequeños: he tenido ocásion dé saber ló 
vale el Sr. Vaamonde, y  extraño que se mé :hágá este 
cargo cuando no he hecfto más que elogios de

S. S. encontraba contradicción en culpar al Gobiérno 
y en atribuir las escenas de ayer á la fatalidad. SénóFÓ§í 
¿no nos ha confesado el Gobierno que habia venido á éteé 
banco porque le traia la necesidad y el deseo de éónjúmr- 
un peligro ? ¿Pues por qué me ha de negar áfmí Ún cié1 
recho de creer que ese peligro que creia venir á conjurar 
son SS. SS. mismos? Yo no les hago un cargo de iíftéñ- 
cion. Los hechos, aunque no tenga en ellos parte lá inte
ligencia ni la razón , producen ciertos fenóm enos, y  es® 
es lo que yo quería reconocer. Yéase cómo este Ministerio, 
sin quererlo, con buena intención, puede ser causa, aun
que inocente, de ciertos fenómenos. , .

jPues q u é , señores! ¿se falta impunemente á las con
diciones de esta clase de régimen? Los Gobiernos ñópué^  
den vivir sin una mayoría manifiesta en estos Cuerpos, ó 
latente en los colegios electorales; y  de este hecho dedu¿; 
cia yo, sin reticencia de ninguna clase, sin intención, qüe 
sabia lo que era este Ministerio. ¿Quiere el Sr. Vaamoñdfi 
que se lo diga? Pues este Ministerio es un Ministerio éoné* 
titucional y"un Ministerio anti-parlamentario. Quiere2fser  
constitucional y parlamentario: no es más qúe ló pri* 
mero. ” 1 '■ ’

No seguiré al Sr. Ministro de la Gobernación en la alu
sión que me ha dirigido llamándome escéptico , porque 
S, S . , en su amistad conmigo, tiene derebho á ciertasf co
sas. No quiero contestar á la calificación y definibióh dé  
las intenciones; porque no reconozco en S. S. deréélúY 
para penetrar en ellas. ¿En qué cuestión, en qué dcásioiY 
he dejado yo de tener una opinión clara en los debates? 
¿Cuándo he dicho yo que sí y que no? ¿No nos há dicho 
S. S. en tres dias seguidos que el partido moderadhvivia, 
y (pie estaba muerto, y  que ni vívia ni estaba muerto?

Que la teoría que yo senté era cierta; que eüando 
hay discusión entre el Gobierno y los Diputados hay aquí 
luz y orden á la v e z , ¿no lo veis en la discusión presen-’ 
te ? ¿En qué consiste que hoy no se da él espectáculo de 
ayer ? En que hoy yo, aunque contra mi volúntad’ ata
co al Ministerio. * 1

El Sr. Presidente del CONSEJO £ £  M INISTROS: De
bía renunciar la palabra cuando él^Sr. Posada Herrera, 
con su sinceridad , dice que nos ha atacado siñ inteñclóiL 
Sin embargo, S. S. ha dicho que somos un peligro. ¿Eh - 
qué quedamos? Si vio somos nada, como ha supuesto ;
S. S . , tampoco somos peligro. Si somos peligfó , atgo so
mos. Yro creo presentir que S. S. nos reconviene porque 
no fuimos á la antigua mayoría y  nos pusimos á sus Ór
denes. Eso no lo podíamos hacer nosotros; lo.y servicios’ 
de un hombre que hace 40 años sirve á su país se pue-« 
den poner al lado de los de S. S. y  de cualquier otro. 
Aquí hay un Gabinete que tiene la pretensión dé gober
nar constitucionalmente; pero que no quiere la tutela dé 
nádie. Desea solo el apoyo de los Cuerpos Colegféladoresp 
y  de la Corona.

La lucha de los partidos venia y a ; en ella no ha teñi
do culpa el Ministerio, y  no quiero decir más. El Congre
so será Juez entre nosotros. r

El Sr. p o s a d a  HERRERA: Y o, ni en una ‘forma 
ni en otra, he indicado "que los Ministros fueran Uña nu
lidad. Los hombres pueden valer mucho:/y stñ embargo.; 
en una Cámara determinada y  en situaciones espeeialeé 
pueden no significar nada. \  5

Hace bien el Gobierno en no querer la tutela de ná
die, ¿Cómo habia yo de pretender serftutor del 3far* 
qués de Míraflores? Nosotros, que sabimnos que-en estas 
circunstancias no podíamos ser Gobierno, é  d©5 únicé^ 
que aspirábamos era á mantenernos unidos y  á no im 
pedir á ese Ministerio que gobernara. Yo no he visitado 
á los Sres. Ministros, precisamente 'porqae no quería 
comprometerles ni poco ni mucho á que siguieran nues- 
tra poli liba. . - t - ; .

No sé por dónde se ha ocurrido á los Sres. Ministros* 
la idea de que nosotros queríamos dirigir sus actos. Y'o 

¡ no he pensado más que en salir con dignidad fiel conflicto 
cu que después de abrirse las Cortes nos’qolocabafiel Ga
binete. Crean SS. SS. á un hombre á quien no habrás 
fuerza humana que obligue en estos momentes-árvotvee< 
á ocupar ese banco ántes que á los que pueden tener es
peranza próxima de ocuparlo. . h v-* r

El Sr. Ministro de la GUERRA: Siento no haber es
tado ántes en este sitio para oir efdiscurso del Sr. Posada 
Herrera, el cual ha hecho necesario que el Gobierno4ér 
fina su situación, á juzgar por la re^puesta que mi compa
ñero el Sr. Ministro de la Gobernación le lia dado y  qu& 
yo aplaudo. ,

Decia, según parece, el Sr. Posada Herrera que na %e 
explicaba cómo había venido este Gobierno. Ei actual Go
bierno ha venido por la anomalía de haberse propuesto la 
disolución de esta Cámara por un Gobierno que tenia ma
yoría en ella. La situación, en este caso, se presentaba di
fícil: si la Cámara no se disolvía, ¿qué Gobierno podía v e
nir .aquí diciendo tengo mayoría, cuando e l Gobierno, que 
la tenia la quería disolver? S. M. llamó al Presidenta d e l  
Gabinete, y todos nos unimos para sacar a l país d e rla 
grave situación en que se encontraba, de la cual solo eran 
responsables los Ministros anteriores. Era necesario abrir 
las Cortes, y las abrimos; no pensábamos si, tendríamos ó 
no mayoría: se habrían abierto aun sin ella  ̂ perquo-éF  
dia siguiente de una votación desfavorable hubiéramos 
sometido la cuestión á S. M. V '

El Sr. Posada ha partido de un concepto equivocado. 
Ha creído que no habia Gobierno, v  ha habido Gobierno. 
Desde el momento que aceptamos el poder, quisimos 
llenarlo,.con todo,el depuro m&.que le puedm , llemarrioa 
que se llaman eminencias de los partidos. ¿ Cómo se po
día presentar un Ministerio parlamentario, cuañdo el 
que habia quería disolver las Cortes? Perb si desde 
no lo fuimos, ¿no podemos serlo?..La Cámara lo dirá;.ol 
Gobierno ha dicho su programa ; hemos dicho lo qu*r 
somos ; que haremos siempre una política espansiva^v 
una política de legalidad, de la que no nos separaremos 
ni en los conflictos más graves. ;

Dice el Sr, Posada que somos un peligro. ¿ í)óndcesti 
el peligro? ¿Se han resentido ni eL créd ito , ni la tran* 
quihdad, m ningún interés legítimo? Ese peligrq po

Muchos Sres. Diputados: Basta(, basta, 
íu  R O S A S : Renuncio la palabra.
El Sr. GO N ZA LEZ B RA BO : Yo también la renuncio. 
Ei Sr. ALON SO M A R T IN E S : Yro también.
Se leyó la siguiente proposición del Sr. González de la 

Yega: . ..
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que se dedi

quen cinco sesiones en cada semana, consagradas exclu
sivamente á la discusión de los presupuestos;»

El Sr. GONZAEEZ d e  DA V EG A : Me reservo el de
recho de apoyar esta proposición otro dia. " r

A u torización  p a ra  recaudar los impuestos.
So levó ri dictamen de lo com isión, que decia a s í :



Artículo único. «Se autoriza al Gobierno para que 
desde e l día 4.® de Julio próximo, si para entonces no es
tuviesen discutidos iy votados los presupuestos, recaude 
lis  contribuciones , rentas y  derechos del Estado que com
prenden los del año económico de 4863 á 1864, é inv ier
ta sus productos en  los gastos públicos con arreglo á los 
créditos que resultan  en dichos presupuestos , después de 
rea lzadas las alteraciones que se han  presentado al Con
greso de los Diputados.
r Queda retirado el aum ento pedido en el derecho de 
hipotecas sobre  las ventas y perm utas de bienes inm ue
bles , y  no podrá im ponerse gravám en alguno por el tras
porte  de viajeros en los ferro-carriles m ientras no llegue 
a ser ley el proyecto especial presentado con este objeto.»

Abierta discusión sobre este d ictám en, dijo
El Sr. S A G A S T A  . El Sr. Presidente y  el Ministerio 

com prenderán el estado en que ha quedado la Cámara 
después de la discusión que acaba de haber. Respeto el 
derecho de la m esa; pero le suplico que se haga cargo dfe 
la situación. Y pues que está pendiente de discusión la 
ley de ascensos, creo que puede continuar por esta tarde 
y  dejarse para m añana la autorización.

El Sr. P R E S ID E N T E : Faltan dos horas fpara con
c lu i r  la sesión. Es asunto de im portancia la autoriza
ción , y  no veo dificultad ninguna en que comiencen los 
debates.

v El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Desde luego creo que 
se podrá continuar después de alguna pequeña in te r
rupción.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Señores, por mi- 
parte  no hay inconveniente en en tra r en esta discusión; 
pero apelo al buen juicio del Ministerio y del Sr. P resi
dente para que reconozcan que en estos momentos no es
tamos en buenas condiciones parlam entarias para discu
tir  este proyecto de ley.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Diputado puede concre
tarse  y  decir qué condiciones faltan para la buena dis
cusión, porque esas condiciones, si faltan efectivamente, 
sp  restablecerán.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Yo creo que no 
hay en el salón suficiente núm ero de Sres. Diputados 
po r.la  agitación consiguiente á u n  debate como el que 
acaba de tener lugar, y rogaría por lo mismo al Sr. P re 
sidente que suspendiera la sesión por 15 ó 20 minutos, 
m ientras se restablece en los ánimos de los Sres. Diputa
dos la calma%necesaria para pasar á tra ta r de otros gra
ves asuntos.

E LSr. P R E S ID E N T E : N o  hay inconveniente en ac
ceder á la indicación del Sr. Diputado.

áe suspende la sesión por un cuarto de hora.
. Abierta de nuevo á las cinco y  c u a r to , dijo 
/  E l Sr. G O N G A L E Z  D E  L A  V E G A : Sres. Diputados, 

sentiría que se hubiera  atribuido á inmodestia de mi par
te el deseo que manifesté ántes de que se suspendiera esta 
discusión hasta que se hallaran presentes más Sres. Di
putados. Los señores que me conocen saben que no tengo 
ese defecto, y  que siem pre me be prestado á hablar aun 
cuando no tenía apénas auditorio.

Pero entónces he discutido asuntos adm inistrativos y 
económ icos, y  me bastaba que me oyese el país : hoy no; 
e\ asunto es de otra ín d o le , y necesito llam ar m uy espe- 
ciatynqnte la atención de los Sres. D iputados; pero ántes 
de, en tra r en la cuestión de lleno diré al Congreso que 
lap rpposic ion  que hace poco iba á apoyar tenia por ob- 
ie to 3ei que se¿ocuparan cinco sesiones sem analm ente ep 
la discqsion exclusiva de los presupuestos, que es la 
prerogativa más im portante del P arlam ento , pues unas 
Cortes que no se ocupan de ello dejan de ejercer su p rin 
cipal misión. Es más: yo he creido siempre que las Cortes 
solo en  m uy difíciles circunstancias podrían pasar por las 
autorizaciones, porque en m i opinión carecen de atribu
ciones para otorgarlas en circunstancias normales.

Los pueblos eligen los Diputados para que les rep re 
senten  según la C onstitución; y estableciendo esta que 
\o§ gastos públicos se voten por las Cortes anualm ente, 
en  el mom ento en que los Diputados dejan de usar de esa 
im portan te  prerogativa abdican de lo que deben hacer. 
E n  otras cuestiones, p u es, podrían ser más defendibles 
para o tros, para mí n u nca , las autorizaciones; pero en 
esta nunca se deben v o ta r, y mucho ménos cuando, ab 
dicando uno de íos poderes públicos sus facultades, es 
m uy  fácil que haya una  gran perturbación en el meca- 
canism o de este sistema político.

Confieso que siento mucho , por otra parte , no poder 
conceder la autorización al actual Gabinete , mucho más 
después de las palabras que acaban de p ronunciar tres de 
los Sres. M inistros, en las que manifiestan que hay un 
G obierno d ig n o , independiente, sin protectorado , y que

{)¿ede llenar cum plidam ente la alta misión que la Reina 
e fia confiado. Por eso sentim os más aun no poder votar 

esa autorización, que como yoto de confianza no podría
m os darle más que a nuestros amigos , y aun esto en 
casos m uy especiales; som os, pues , oposición ai Gabins- 
t e ; pero oposición tem plada y tran q u ila , en la cual no 
pondrem os obstáculos á la m archa del Gobierno.

Compréndase, pues, que obramos en v irtud  de la rig i
dez de nuestros p rincip ios; nunca hemos concedido auto
rizaciones , y  no podemos por consiguiente otorgar la que 
se pide si no hemos de perder nuestra honra.

Para concluir este ex o rd io , solo me resta decir que 
siento m ucho que no se hálle presente una persona que 
perteneció á la an terio r A dm inistración , y con xa cual 
tendré que discutir algunas veces en el curso de este de
b a te , porque tengo necesidad de echar una mirada hácia 
e l Ministerio que formó los presupuestos, para el p lan
team iento de los cuales se nos pide la autorización, \  ya 
que estamos en esta tregua entre las cuestiones de pohth  
ca candente y  las económicas , seame lícito felicitarme del 
desenlace que tuvieron ciertas cuestiones suscitadas ayer, 
y  á  las cuales yo no daría seguram ente nuevo ipárgen, 
porque creo que siem pre debe huirse de ellas , p rocuran
do solo que los partidos se robustezcan v puedan estar 
siem pre en  condiciones de constitu ir un Gobierno.

Bepores, la cuestión de Hacienda es gravísima: merece 
exam inarse con m ocha detención; y  va que no pueda ser 
tan  extensam ente como yo qu isiera , porque estando tr a 
ducida ai presupuesto toda la Administración pública, no 
puede al discutirse una autorización, fijarse la vista más 
que en  algunos puntos, es preciso que estos se elijan en
tre  los m as im portantes.

Desgraciadamente de algunos años á esta parte se ha 
pensado tan  poco en  la formación de los presupuestos, 
que últim am ente no han sido estos mas que el receptácu
lo d e  las exigencias de todos. De aquí la poca arm onía que 
se  observa en los servicios públicos, el marasmo y la fal
ta de inteligencia y  cohesión en su m ecanism o, y el que 
continuam ente vaya creciendo su cifra , ocasionando de 
esta m anera que el mismo Gobierno se vea embarazado en

m uchas ocasiones de dictar ciertas medidas relativas á algu
nos servicios, por ejemplo, en el arreglo de las dotaciones 
del Clero, pactado por el Gobierno con la Santa Sede; y co
mo prelim inar de ese arreglo la circunscripción de las dió
cesis y  el arreglo parroquial no ha podido hacerse, y lo 
único que se ha hecho es aum entar las dotaciones de al
gunas metropolitanas, las de ciertas sufragáneas y de las 
colegiatas.

Creo, p u e s , que el Gobierno debe pensar cuanto á n 
tes en arreglar esto, tanto m á s , cuanto que ahora se es
tán convirtiendo en Deuda del 3 por 100 los valores de 
los bienes eclesiásticos cedidos canónicamente al Estado, 
y  arreglarlo  bien, aun cuando haya algún gravám en para 
el Estado. Y digo esto, no para tra ta r de sincerarm e de 
esa especie de sam benito que se nos ha echado á nosotros 
de poco afectos al c le ro , sino porque verdaderam ente 
deseamos que la situación de este se mejore, y nunca he
mos tenido pensam ientos de otro género : así es que en 
1855 lo único que proponíamos era que su propiedad, 
amortizada en la mano m uerta , variase de forma; se en 
tregase al interés individual para aum entar la riqueza del 
p a ís , y  se indemnizase su precio por motivos de la utili
dad pública.

Yo reconozco que las atenciones del Estado han ten i
do que crecer. La Deuda ha aum entado naturalm ente sus 
in te reses; la in s trucc ión , las carreteras , la agricultura, 
el telégrafo y los correos han recibido un gran impulso, 
y esto trae consigo gastos; pero á vueltas de esto se han 
introducido en el presupuesto algunos abusos lam enta
bles. Yo sé que las plantas del personal no son todas una 
verdad , sino que hay algunas oficinas en que las plantas 
no están completas, y  en las que hay muchos emplea
dos considerados como auxiliares q u en o  aparecen en los 
presupuestos. Yo podría citar casos particulares, pero no 
lo haré : me basta indicar ese mal al Gobierno , que no 
tiene la culpa de él, para que le rem edie con mano fuerte.

Pero hay m á s : desde 1856 hasta Enero de este año 
han crecido los gastos de la nación cerca de 640 millo
nes; y como yo preveo que el Estado ha echado sobre sí 

randes obligaciones en punto á obras públicas, es me
nester que se examinen con mucho cuidado los gastos 
para ver si pueden hacerse economías , y cuando ménos 
retardar la creación de nuevos gravámenes. Hay Ministe
rios, y  no de los que tienen sobre sí grandes servicios, 
cuyos gastos han  aumentado sin razón plausible desde 
1856 un 25 por 100. Y no es decir esto que yo desee que 
los empleados estén mal dotados, no. Yo lo que quiero es 
que haya pocos empleados, pero que tengan buenas dota
ciones para que puedan exigírseles la probidad y la in s
trucción necesarias.

Y no hay solo el exceso délos gastos, que es un  m al 
que no puede atajarse desde luego: si nosotros nos sen
táramos mañana en ese banco , no podríamos hacer g ran 
des economías por el momento; pero esto es un  cargo que 
vodirijo á un  Ministerio que después de cinco años no ha 
pensado siquiera en obtener esas economías , ni en nada 
sério, y que quiere que se le atribuya el mejoramiento 
del p a ís , el desarrollo de las obras púb licas, la riqueza 
que va desenvolviéndose asom brosam ente, cuando ese 
mejoramiento ha dependido de las circunstancias, del es
p íritu  industrial que estaba adormecido y de los veneros 
que abrieron las leyes de desamortización votadas por 
las Cortes Constituyentes, á quienes, por más que se 
pretenda lo contrario , la historia no podrá ménos de de
dicar una página de oro.

Ya recordará el Congreso que combatí desde este m is
mo sitio ia variación de destinos que se daba á los bie
nes de la desamortización. Hoy, señores, me ratifico en ío 
que entónces d ije, de que el año de 1870 tendremos más 
de 17.000 millones de Deuda consolidada al 3 por 100.

No es esa sola la cuestión que se ha dejado de estudiar. 
Las Deudas sin interés consumen una partédel presupuesto 
en su amortización, y tampoco se ha pensado en arreg lar
las; lo cual puede, en mi concepto, dar margen á que án 
tes de mucho tiempo, dueños solo ciertos sujetos de esas 
D eudas, se hagan dueños del crédito y dén á su papel el 
valor que quieran, excediendo este al de la Deuda conso
lidada, que debe ser y es en todas partes el baróm etro de 
crédito.

Pues bien ; yo creo que se lia podido hacer la con
versión de estas Deudas y la del personal, que en mi opi
nión se van á hacer perpétuas, porque los 30 millones des
tinados á ellas no podrán emplearse más que en una canti
dad próximam ente igual de papel, y sin embargo no se ha 
pensado tampoco en esta cuestión, y se ha dado origen con 
esta inercia á que nos cierren las puertas de u n a  Bolsa 
extranjera, causando una deshonra á la nación, y dejando 
de cotizarse nuestros valores industriales. El Gobierno, 
léjos de evitarlo, ha dado márgen á que suceda el mal que 
yó he citado ántes. Pero debo hablar de otra cuestión 
im portante : la de las relaciones de la Caja de Depósitos 
con el Tesoro. El saldo de la Caja de Depósitos á cargo 
del Tesoro, según, el último estado que he visto , es de 
1.600 millones" A mí no me asustaría ese saldo si el E s
tado tuviera en sus existencias una cantidad que pudiera 
conjurar un conflicto , caso de presentarse ; pero véase 
la inversión del saldo.

En déficit de presupuestos ordinarios y ex traord ina
rios hasta el año de 1862, 1.147 m illones; suplemento y 
otras cantidades realizables, 466 id.

Pues b ie n : como podria suceder que por cualquier 
circunstancia afluyeran los imponentes en demanda de 
sus fondos , desde que no pudieran recoger sus obligacio
nes á sus respectivos vencim ientos surgiría un confiic* 
to que haria que no pudiera en tra r en el .Ministerio n in 
gún hom bre que no estuviera de acuerdo con el que cau
saba el conflicto, y hasta podria de este modo coartarse 
el libre ejercicio de fa Régia prerogativa. Me explicaré 
una persona influyente, que hiciera que se presentaran 
las demandas de esos fondos , podria hacer imposible la 
gestión del Ministerio á que se propusiera atacar , porque 
el crédito padecería de un  modo muy notable, y se cu l
paría al Ministro de lo que soto habia sido ocasionado 
por la persona que produjo el conflicto. Vea el Gobierno 
si es im portante el fijarse en esta cuestión.

Pero , señores ? yo encuentro en este estado que me 
ha facilitado el Sr. Ministro de Hacienda, y encuentro en 
la Memoria con que el Gobierno presentó los presupues
tos, una equivocación notable. El anterior Ministro de 
Hacienda fieda que habia un  déficit ó suplemento al 
presupuesto extraordinario que se habia cub ierto  con 
los fondos depositados en ía C aja;pero que en su equivar 
lencia existían obligaciones de compradores de bienes 
nacionales. La Memoria anual del Banco de España decia 
en 1 .* de Enero de este año:

«El Banco, que por un prim er convenio habia tomado 
en negociación obligaciones de compradores de bienes 
desamortizados por una suma que en la Memoria del

ano anterior se dijo hallarse pendiente de liquidación pe
ro que próxim am ente seria de 160 millones de reales 
por otro segundo recibió el completo de todas las vence
deras en 1862, im portantes 196.432.707 rs. 51 cénts.»

Es d e c ir , que estas obligaciones que sirven de garan
tía al déficit no son de 1862: me figuré al leer esto que 
serian de 1863; pero dice luego la Memoria que tam bién 
ha tomado el Banco las obligaciones vencederas este año; 
es decir, que no hay vencimientos tampoco del año ac
tual. ¿ Cuáles s o n , pues , las obligaciones que sirven de 
garantía para ese déficit? Las de 1864 en adelante. ¿Y con 
qué valor se trae al Congreso una Memoria que está es
crita con gran habilidad , pero no revelando lo que hay 
de cierto en el asunto? Además, ¿no  han de serv ir esos 
valores para emplearlos en los destinos que les da la ley 
de los 2.000 m illones? ¿Pues cómo pueden serv ir de ga
rantía ?

Se dirá que no puede venir un  conflicto en un  m o
mento dad o ; pero yo demostraré que sí. Si en el Banco 
hay una gran afluencia de papel de la Caja de Depósitos 
para su descuento , su interés naturalm ente su b irá : y si 
llega al 12 por 100, ya hay una de las causas qae pueden 
producir el conflicto: otra causa es que la Caja tiene he
chas operaciones á 15 , 60 y 90 dias; pues con no reno
var á los vencimientos vendrá un conflicto por más de 
400 millones en solo este hecho.

Estos son , señ o res, los males de lo que se llama Deu
da flotante. Se me dirá que cuesta poco el entretenim ien
to de esa D euda; pero yo contestaré á esto que se gasta 
más de lo que se consigna en el presupuesto, porque no 
ha habido la franqueza de pedir lo que era verdadera
mente preciso , á pesar de que aquí no se regatea nunca 
para conceder los gastos absolutam ente necesarios.

Pero el presupuesto actual está en déficit considera
ble, y  esto es otro m a l: se presuponen por sobrantes de 
las Cajas de U ltramar las mismas cantidades que en años 
an te rio res , y hay que tener presente que en estos años 
no se han podido librar esas can tidades, lo cual has
ta 1861 ha producido un déficit de 150 millones. Hasta 
h oy , desde !.° de Enero de 1862 no han venido más 
que í 9 millones; y aunque en los meses que quedan del 
ejercicio de este presupuesto vengan algunos más , siem
pre quedará en déficit una cantidad de otros i 5a millo
nes. ¿Cómo, pues, se viene á decir que sobrará esa can
tidad en U ltram ar si se sabe que no ha de sobrar? El 
presupuesto , p u es , está en défic it; es un  presupuesto 
m entira, que ha de producir graves disgustos al Sr. Minis 
tro de H acienda, que se verá imposibilitado de atender 
con él á los servicios públicos.

Yo creo que estas indicaciones bastarán para que el 
Congreso se convenza de que es preciso discutir los p re 
supuestos , y concluyo dando las gracias al mismo por su 
bondad en escucharme.

H1 Sr. GENER : Pido la palabra en pro.
El Sr. VICEPRESIDENTE (U daeta): Se suspende 

esta discusión.
Orden del dia para m añana : peticiones, dictám en de 

pensión á los huérfanos del Sr. L o igorri, la discusión 
pendiente y los demás asuntos anunciados.

Se levanta 1a sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las correspondencias de A tenas p u b lic an  el tex to  
del decreto  en  cuya v ir tu d  la A sam bla naciona l de 
G rec ia , en  sesión del 30 de  M arzo, ha p roclam ado 
p o r u n an im id ad  Rey de los helenos al P rín c ip e  G ui
llerm o de D inam arca, con la denom inación  de Jorge I 
y  las dem ás condiciones ind icadas hace dias á n u es
tros lectores.

D espués de ese decreto, la  m ism a A sam bla ha ex
pedido otro m anifestando el a rd ien te  deseo de la n a 
ción helénica de que  las siete islas se re ú n a n  in m e
d ia tam en te  al te rrito rio  griego bajo el cetro  constitu 
cional del Rey Jorge I.

Un telegram a de C onstan tinopla, exped ido  el 13, 
an unc ia  que  el Cónsul genera l de F ran c ia  no asistió á 
las recepciones del S u ltán  verificadas en la c iudad  
del Cairo v en A lejandría. A quel R ep resen tan te  ha 
considerado la p resencia  del E m p erad o r A bdu l-A ziz  
en E gipto  como u n  peligro p a ra  E uropa.

begun  noticias a e  rsew - i o r x ; íecna z ,  nap ienao  
encon trado  el G eneral G ilm are cerca  de Som erset 
(K entuckv) 5.600 confederados á las ó rdenes de P e -  
gram , los'a tacó  y dispersó después de causarles u n a  
p é rd id a  de 500 hom bres.

Veinte m il conleclerados se hallaban  d e lan te  de 
W illiam sb u rg  á pu n to  de em pezar el a taq u e  con tra  
aquella  c iudad .

U na co rrespondencia  p a rtic u la r  rec ib ida  de Que- t 
cholac (Méjico) an unc ia  que  según  las disposiciones 
adoptadas p o r el G eneral en Jefe, las tro p as francesas 
llegarían  el 1 o de Marzo á las cercanías de P uebla , de
b iendo  em pezar al dia siguiente 16 el a taq u e  co n tra  . ] 
la plaza. Este, .sin em bargo , no se verificaría  de u na  < 
m an era  reg u la r hasta el 50 ó 55 del m ism o m es, ha
biéndose d ispuesto  todo lo conven ien te  p a ra  ob ten e r 
éxito  satislactorio.

Las noticias de la M artinica a lcanzan  ai zó  de 
M arzo, en  cu y a  fecha los b u q u es de g u e rra  fondeados 
en la rada  de F o rt-d e -F ra n c e  hab ían  salido con t r o 
pas p a ra  Y eracruz. Dichos b u q u es  fo rm aban  dos d i
visiones, a e  las cuales com prend ía  la p r im e ra  los b u 
q ues de vap o r Tarerme, W cigram ; los traspo rtes  de 
v apo r F in is te r rey  ¡\hm.e, y la seg ú n d a lo s b u q u e s  de 
v ap o r S a in t L ouis, T ilsitt, Jean B a rt y  el tra sp o rte  
de vap o r Enre. Las tropas que  conducían  hab ían  p e r
m anecido  10 dias en tie rra  p a ra  descansar. Su  estado 
san itario  era  satisfactorio.

INTERIOR.
M A D R ID .—-LaReal Academia española celebrará exe

quias el dia 23 de A bril, aniversario de la m uerte jle  
C ervantes, por cuantos cultivaron las letras en España:

ficiará el Emmo. Sr. (Cardenal Arzobispo de Sevilla, y 
p ronunciará la oración fúnebre el limo. Sr. Obispo de Si- 
güenza. Desde la institución de esta solemnidad concibió 
el Sr. D. Francisco Asenjo Barbieri la idea de darla más 
especial carácter con música de la época del Príncipe de 
los ingen ios, por haber florecido entónces compositores 
españoles cuyas obras religiosas eran celebradas por to
da Europa,

Auxiliado por su vastísima erudición en la historia 
de la música religiosa, realizará ahora su excelente pen
samiento, para cuya ejecución ha contado el Sr. Barbieri 
con los cantores, salmistas y  fagotistas más distinguidos 
hasta el núm ero de 40; y merced á su am or patriótico al 
a r te , se oirá en el templo de monjas Trinitarias el 
jueves próximo una música á voces solas y en coro con 
todo el carácter grave , severo y majestuoso de nuestros 
antepasados al elevar al Altísimo sus preces.
.-----  Mañana se dará la p rim era comunión á los discípu
los de la Escuela pia de Lavapiés, que lian sido preparados 
al efecto. Con tal motivo habrá gran función en la igle
sia  ̂de San Fernando, saliendo en solemne procesión los 
ninos por las calles inmediatas.

También se adm inistrará la comunión pascual á los 
enfermos de la feligresía de San Sebastian, á cuvo fin sal
d rá  una solemne procesión de dicha narromiin

VALLADOLID 46 de Abril. — La empresa del ferro
carril de León desplega grande actividad. En el trozo de 
Falencia á Beeerril se halla sentada la via v concluidos 
los puentes, así como también la explanación hasta el rio 
Valdcraduey , cuya distancia es de 59 kilómetros. Se están 
empleando diariam ente en el asiento de via más de 350 
obreros , y llegan á 3.000 los que en toda clase de traba
jos se ocupan desde Sahagun á León: núm ero que cons
tantem ente se aum enta con cuantos se presentan solici- 
c¡ túndelo, pues la empresa está decidida á adm itir á todos 
los que lleguen con este objeto. (Norte de Castilla.)

BOLETIN  DE TEATROS.

Salón del Real Conservatorio de música y declama
c ió n .— Gran concierto vocal é instrum ental á beneficio 
de la Asociación artístico-musical de socorros mutuos, 
organizado por la Sra. de la G range,con  la cooperación 
de la Sra. De Meric Lablache, los Sres. Cotom ii, Padilla 
Y otros distinguidos a rtistas, para hoy 18 de Abril á las 
nueve de la noche.

PROGRAMA DE LA FUNCION.

Primera parte.
1.® Prim er allegro del cuarteto en sol (obra 77), eje

cutada por los Sres. M onasterio, P e rez , Pió v Castellano 
Haydn. “ ’

2 . I  JSormanni á P arig i, romanza por el Sr. Cotogni 
Mercad ante. " ’

3.° Variaciones, por la Sra. de la Grange , Rodé.
4.° Fantasía para v io lín , por el Sr. Monasterio Be- 

riot.
4.® LA ddio , rom anza, por el Sr. Padilla, Mabeliini.
6 .a Dúo de Den G iovanni, por la Sra. De Meric La

blache y el Sr. Cotogifi, Mozart.

Segunda parte.
1.® Himno austríaco del cuarteto en do ( ob. 76 ), por 

los Sres. M onasterio, Perez , Pió y Castellano , Havdn.
2.* Aria del Profeta , por la Sra. De Meric Lablache, 

Meycrbeer.
3.* Fantasía para clarinete sobre motivos de Linda di 

Chamounix , por el Sr. Romero , Cavallini.
4.* La mereet Venfant, romanza dram ática, por la se

ñora de la Grange , Donizetti.
5.* El Trémolo, para violin, por el niño Pedro Urrutia, 

Beriot.
6.® II haccio, wals , por la Sra. de la Grange , Arditi.

Acompañarán al piano los Sres. Inzenga y Peña.
Los billetes se expenden en la Contaduría del Teatro 

Real á las horas de costum bre , y la noche del concierto 
en el mismo local del Conservatorio.

Precios : Billetes de salón   30 rs.
Idem de tr ib u n a   10

  D eseándola Academia La 'Infantil complacer á las
personas que no pudieron adquirir localidades en la 
función del domingo ú ltim o , ha dispuesto se repita 
ésta mañana á las cuatro de la tarde en el teatro de Lo
pe de Vega. No dudamos que los padres de familia lle
varán á sus hijos á tan  grata distracción.
  Representóse anoche en el Circo por prim era vez
una graciosa comedia original en tres actos y en verso 
titulada / Viva la libertad!, que obtuvo m uv buen éxito 
por la soltura y facilidad de su diálogo y los oportunos 
chistes en que abunda. F1 escaso público* que ocíipaba las 
localidades aplaudió con mucho gusto las escenas cóm i
cas de la o b ra , cuyo autor, D. E nrique Zumel, fu¿ llama-, 
do por dos veces al palco escénico.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 

la  m a g n ífic a  fragata  C lipp er e sp a ñ o la  Concepción, al m a n 
d o  d e  su a c re d ita d o  C ap itán  D. Juan T. Turen.

 ̂ Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y com pañía , y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina , núm . 8.  ̂929—

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
n u a c io n  d e  la Colección de decretos , e d ic ió n  o fic ia l.)

Se ha publicado el tomo 88 , correspondiente al se
gundo semestre de 1862 , y el de sentencias y  decisiones 
del Consejo de Estado de dicho año , los cuales se hallan 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean de 160 á 224 páginas en 8.° 
mayor

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen un  tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en p rov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suserítores que abonen el im porte de la su sc ri
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
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SOCIEDAD MINERA EL CONSUELO .— ESTA SOCIE- 
dad celebra jun ta  general extraordinaria el dia 22 del 
co rrien te , ¿ las cuatro de la ta rde , en el local de sus ofi
cinas, calle de Lope de Y ega, núm . 32, cuarto bajo. Lo 
que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas , sin perjuicio de la citación á domicilio.

Madrid 17 de Abril de 1863.=E1 Secretario contador* 
José Eskert. 1974

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EN 
cum plim iento de lo prevenido en los artículos 24 y  25 de 
los_ esta tu to s, el Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas del presente año se celebre el jueves 28 de Ma
yo próximo , á la una de la ta rde , en la calle del Caballe
ro de Gracia , núm . 23.

Tendrán derecho para asistir á ésta ju n ta  , con a rre 
glo al art. 23 , todos los que posean 30* acciones ó más; 
pudiendo hacerse representar los ausentes por otros se
ñores accionistas, á cuyo fin lo pondrán  en conocim ien
to de la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan concu rrir á la jun ta  general se proveerán anti
cipadamente de una papeleta que se les facilitará en las 
oficinas de la Com pañía, calle del Caballero de Gracia, 
núm ero 2 3, cuarto segundo, en la que se les señalará el 
núm ero de votos que con arreglo al art. 31 corresponde 
á cada uno.

Madrid 18 de Abril de 1863.=*El D irector, Luis da 
Viado. 1975— 3

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y 
Legislación.—Esta corporación celebra ju n ta  general el 
sábado 18 del corrien te , á las ocho y media de la no* 
che.==El Secretario , P. P. Castañera. 1977

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMAN-
sa á Valencia y Tarragona.—En la ju n ta  general ord ina
ria de accionistas de esta Sociedad , celebrada el 28 de* 
Marzo último con arreglo á lo que previene el art. 3,3 de 
los vigentes estatutos , se aprobó por unan im idad , á p ro 
puesta de la Jun ta  directiva , que en vista de los lisonje
ros resultados de la explotación, y de quedar un  sobran
te líquido después de cubiertas todas las atenciones co r
respondientes al año 1862 , se distribuyese á los tenedo
res de las acciones u n  2 por 100 de dividendo activo so
b re  el 6 por 100 de interés que tenían ya percibido como 
correspondiente al citado año próximo pasado. En cum 
plimiento de tal acuerdo se pone en conocimiento de lo& 
tenedores de acciones que el pago de dicho 2 por \ 00 se  
verificará los m artes , miércoles" y  vie: n e s , á com enzar 
desde el dia 21 del presente mes * en los puntos sigu ien 
tes :

Valencia, oficinas de la G erencia , situadas en la esta
ción de esta ciudad, desde las nueve á la una de la tarde»

Barcelona, casa de D. José Lam aña, D orm itorio de 
San Francisco , 3 , segundo.

M adrid, casa del Sr. D. José Campo, calle de Fuen- 
c a r r a l , núm . 41.3.

Valencia <5 de Abril de i 8 6 3 . El D irector gerente 
acciden ta l, José de Llano. 1979

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL, 
Campo á Zamora.—En cum plim iento de lo acordado por 
el Consejo adm inistrativo de esta Compañía en su sesión 
de 15 del co rrien te , la ju n ta  general ordinaria de accio
nistas se reunirá  el dia 30 de Mayo próxim o, á la una des 
la tarde, en el domicilio de la Sociedad en esta corte, calle 
del F lorín , núm . 2.

La jun ta  general se com pondrá, conforme á lo esta
blecido en el art. 32 de los estatutos, de los 50 señores 
accionistas que reúnan el m ayor núm ero de acciones, 
siempre que este núm ero no sea m enor de 40 por cada 
uno, y que represente la m itad del capital suscrito, m ás 
un votante.

Los que tienen derecho de asistencia y  quieran toim ir 
parte en la jun ta  deberán depositar sus acciones 15 d ias 
ántes de la reunión : en Madrid en la caja de la Comp.a- 
pañía, calle del F lorín , núm . 2; en París casa del Sr. Don 
Pedro Gil, rué Saint Georges, núm . 23, y en Bruselas Com
pañía central para la construcción y conservación del 
material de caminos de h ie rro , adm in istrador-d irec to r 
general D. Francisco P reud’homme, Boulevart Botanáque, 
núm . 53.

Al entregar las acciones recibirán los señores accio
nistas un  resguardo nominativo, donde constará e l dia y  
hora en que cada uno haya verificado el depósito..

Si hubiese accionistas que posean igual n ú m ero  de 
acciones, será preferido el que hubiere hecho o \  depósito 
con anterioridad.

El derecho de asistir á la ju n ta  general no *-> podrá 
delegar sino en otro accionista que tenga est ¿ derecho p o r 
sí mismo.

La delegación deberá hacerse por raedlo de poder ó 
por oficio dirigido ai Sr. Director gerente.

Madrid 18 de Abril de 1863.««EL Secretario gen era l, 
Antonio Cantero. 3 9S6— 2

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS ORÍGINA-
les de los juros siguientes :

Uno de 15.000 inrs., expedido en 1607 á favor de Do
ña María Molina , sobre has tercias de la villa de Sjanta 
E lla , en la provincia de Córdoba.

Otro de 491.000 inr's., concedido en 1635 á fa vor de 
Francisco Matallana^ sobre alcabalas y  tercias d e  C ór
doba.

Y otro de 153.621 mrs., concedido en 1605 á favor de 
Doña Ana E sp inosa, sobre las alcabalas del Realengo de 
Córdoba,

Si alguna persona supiese el paradero de hodosó algu
nos de los expresados privilegios de juro:s 7 se serv irá 
avisar en Córdoba á su dueño D. José del P>af,tardo Cisne- 
ros , y en esta corte á su apoderado D. E ini'áo  Arca , callo 
del Amor de D ios, núm . 21 , cuarto te rc e ro  derecha.

S A N T O  D E L  D IA .
San Eleuterio, Obispo, y Sdn Perfecto , mártires de Córdoba.

C uarenta Hora* en la iglesia de religiosas m ercenarias 
de D. Juan  de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 47 de Abril de 1863.
■ 11 a» ■

HORAS-

Baréaietro 
reducid# i  6* 
eimilím#- 

tr#«.

T#« pera- 
tura ea 
grado* 

Reauoiar.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

i  m ...  
9 m .. .  

4 2 • • • • • 
3 * . . . •  
6 t , . . .  
9 n . . .

703,38
703,80
703,57
704,40
705,36
706,76

r,h 
6*,0 
5*,5 
9#,8 
9M 
6®,6

3®,2 
Tfi 
6®,9 

4 2®,2 
4 4®,4 

8#,2

N. E . . . .  
N. E .. . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E. . . .

Nubes.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Nubes.
Despej.®

Tem peratura m áxim a del dia........
Tem peratura m áxima al sol..........
Tem peratura m ínim a del d ia........

41®, 5  
46®,0 

4 *>8

14®,4 
20®,0 

2®,2

Evaporación en las 24 horas. 3,6 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas . . . .  4,8 m ilímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

loca-
L1BADBS. i t l 'm u .*"*• ’ i,rlU,•

Estad#
del

cielo.

Estad# 

d# ia mar.

M ad rid ... 762,0 7*,5 N. E . . Cubierto. .
Barcelona. 760,8 13*,3 N orte. N ubes. . . . Tranquila.
A licante.. 758,4 i3*,0 N. E . . C ubierto. . Gran oleaj
San F.* ¿
l a s * * . . .  757,4 i 5*,6 S. O .. Cási cub.®.. Rizada.

Lisboa. . .  76i,1 16*,t N.N.E. Alg.a nube. Bella.
O p o rto ... 763,i 15*,2 Oeste.. V apores, . . Peq.® oleaj.
B i lb a o . . .  765,2 t0 \8  N.N.O. Cubierto. . Tranquila.
Santiago. 764,6 l?*,2 N .E ... Nubes........ »
Gran.* (O- *758,4 ii*,4 lE .N .E. Cási cub.®.. »
Salara.*.. .  760,8 6*,0 E .S .E Idem.......... »
B úrgos.. 764,7 5*,4 E .N .E . Nubes. . . .
A lbacete 760,2 8*,8 N orte. Cási cub.®.
Sorfa . 761 5 4*,2 N.N.E. N u b es ... . . »
Zaragoza' 759 5 9*,2 O. N.O. L luvia. . . . »
£ 2 « i *  *•,* w i

(1) A lai ocho ménos siete minuto: 
blor de tierra que duró algunos seguí

C ubierto.. .

s de la maüan; 
idos.

»

a fuerte tenT-

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 760,8 12®,4 N. O .. Despejado . En calma.
B ayona. . » 8®,8 E ste ... Cubierto. . De leva.
B rest. . . . 767,4 8®,5 N o rte . Alg.a nube. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 3 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme- 
troen mi- 
lím etres 
i O* y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d e s  
centígra

dos.

Dirección
uei

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO

D u n q u erq u e .» , . . 764,8 6®,3 E......... Algunas nubes.
París........................ 760,8 9*79 S. E . . Cubierto.
Bayona.................... x> 10®,5 N.N.O. Lluvioso.
Lyon. . . ♦ • • • • • • • * 761,1 13®,0 S......... Despejado.
Bruselas.................. 762,9 7°,0 N .E .. . Idem.
V lena. • » • • • • • • * • 760,3 8®,4 O ..  . . Niebla.
T u rin ...................... 763,3 12®,5 N. E . . Nublado.
Roma • • • • • • • • 761,5 13°,2 O Nubes.
F lorencia........ 764,9 44®,0 s . o . . Cubierto.
San Petersburgo.. 770,5 0®,1 N .E .. . Sereno.
C onstantinopla.. . » » » »
Stockolmo.............. 774,8 2®,1 E.N .E . Sereno.
C openhague......... 762,7 5®,5 » Lluvia.
G reenw ich ........... 757,8 4 0®,8 E ......... Despejado.
L eipzig .................. 763,9 5®,4 ;S. O ., . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia po r la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.748 fanegas de trigo.
3.104 arrobas de harina  de id.
9.661 arrobas de carbón.

4 45 vacas, que com ponen 48.719 libras de peso.
248 carneros, que hacen 5.390 id. id.
4 46 corderos, que hacen 3.031 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 400 rs. a rroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 
libra.

Jam ón, de 410 á  116 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 3 0 á 36 rs. a rroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */2 rs. arroba. *
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6*/2 á 1/% rs. arroba, y de i/% á 3J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo v e n d id o . .........  994 fanegas.
Quedan por v e n d e r ., 471.

Precio m áxim o  56.
Idem mínim o. . . . . . .  49.
Idem  m edio.................. 52,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Abril de 4 863.-=  El A icalde- C orregí-

flr.r» Flnmift da fip.sto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 17 de Abril de 4 863 á las tres de h  tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 52-40; 
á plazo , 52-45 , 50 y 45 fin cor. ó vol.

Idem diferido, no publicado, 48-05 d.; á plazo, 48-05, 
10 y 15 fin cor. vol.; 48-30 fin próx. v o l.; 48-25 c. fin 
próx. en firme.

Deuda amortizable de prim era c lase , publicado, 37-50; 
no publicado , 37-7 5 d.

Idem de segunda id., publicado, 23; no publicado, 
23-25 d.

Idem del p e rso n a l, id., 23-85 d.
Obligaciones municipales al portador de á  1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id ., 92-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 de Abril de 1850, 

d eá  4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l, id . , 97 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 1854 , de á  2.000 r s . , idem, 

401-10.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

99-25 d
Idem de 1.® d t Julio de 4 856 , de ¿ 2.000 j*s., id. 97-

RG A

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, publi
cado, 97 ; no publicado, 97-25 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 
100 anual, id . , 14 2-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, id ., 96-60.

Acciones del Banco de España, id ., 217.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de ios de. Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.010 d,

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137{/ i  por 4 00, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., 4.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-20 p.
París á 8 d ia s  vista . 5-24 d.

Plazas del reino.

Daío. Beneficio Daño. Benefici#.

A lbacete. . . . J4d.  ! Lugo.......... •.
A lican te .. . . par d. : M álaga.. . . 3/8 d. . .
A lm ería. . . . J4 I , , M u rc ia .. . . y* , .
Avila............. *A j .» O ren se .. . . y*p- , ,
Badajoz. . . . par. i Oviedo___ Vip- . .
Barcelona.. . . .  I y* P a le n c ia ... par. %,
Bilbao........... 3/8 d. I Pam plona.. par. •.
B úrgos.. .  • 3/8 d. , , Pontevedra y*
Cáceres........
C ádiz ...........

par d.
3/8 j

. . Salam anca, 
San Sebas

y*p. • •

C aste llón .. . !
•® I , . t ia n ,___ . . ViP~

Ciudad-Real i . . S an tander. Vtp-
C ó rd o b a ... . 3 /8 d.- . . Santiago.. . i d.
Coruña........ Vt d. Segó v ia .. . . par. . ^
Cuenca........ . . S e v i l la . . . . 3/8 *

G erona........
y%

. . Soria.......... y* d. o •
G ran ad a ... . . . Tarragona. a . ,
Guadalajara par p. T eru e l___ • •
Huelva......... i • • Toledo----- Vt . .
Huesca. . . . . • • i V alencia ... par.
Jaén ......... Vi Valladolid . Vid. i ••
León............. p a r d. i V itoria. . . . ViP- 1 ••
L érid a ......... í •• Z am ora ... . V i
Logroño.. , . I . . , Z aragoza .. p a r , 1 • •

BOLSAS EXTRANJIAS.

Taris 17 de A bril de 4 863.

jw o *  . ¡ í  ' /o o : / .* / / . : : : : : :  T '
f Deuda d ife rid a    • • • W .

Españoles.............. j Idem a \n  ortizable  29.
( Idem ‘ird e rio r   50 $4.

Consolidados   93 á

Amberes 43 de A b r il ,—In te rio r , 49-50.—Diferida, 46.

Amsterdam  13 de. A bril.—In te r io r , 50.— Diferida, 47.

Francfort 4 3 de .A bril—Interior, 50.—Diferida, 46 3/8.
Londres 13 de Abril. — Consolidados, 92 s/£ , %• — In 

terio r español, «p33 .-D ife r id a , 47.
ESPECTACULOS.

T ea tro  d e l  Príncife. — A las ocho y media de la no
ch e .— M.á’rtir siempre, nunca reo.— Baile.— El abate P ir- 
racas.

Tea t ro del Circo. — A las ocho y  media de la n o 
che.—  y Viva la libertad! comedia nueva en tres actos.

T t . a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no- 
«he».v— Función 6.a de abono .—-Sinfonía.— Crisis matri- 
wtoií ia l , comedia nueva en tres  actos. — E l alma en un 
hile j  7 comedia en u n  acto.

T eatro  d e  la  Za r z u ela . — A las ocho y media de la 
noche .—Los regalos.— Sin fa m ilia — Por amor al prójimo.

¡ T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 14.a de abono. — La almoneda del dia
blo, comedia de mágia t u  tres actos y  un  prólogo.

P laza d e  T oros.—M añana, á  las cuatro y  media de la 
ta rde , se verificará, si el tiempo no lo im pide, la te r
cera media corrida d e  toros, lidiándose seis, tres de la ga
nadería de D. Joaquín  B arre ro , vecino de Jerez de la Fron
tera , y  tres de la d e  D. Rafaél José de la C u ñ a , de Lisboa, 
los que serán picados por José Sevilla y  Francisco Cal
d erón , y  m uertos po r los espadas Antonio Sánchez 
(el Tato) , A ntonio Carmona (el Gordito), y Antonio Luque 
(el Cúchares de Córdoba), estando de sobresaliente de es
padas Mariano Antón.


